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S U P L E M E N T O  D E  1 6  P Á G I N A S

D e c r e t o s  y  R e s o l u c i o n e s

Decretos
_________________________________________________

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA
DECRETO 1.300

La Plata, 19 de octubre de 2016.

VISTO el expediente Nº 24000-934/16 por el cual tramita la reglamentación de la Ley
N° 13.981, y

CONSIDERANDO:
Que una de las imperiosas necesidades que ostenta el Gobierno de la Provincia de

Buenos Aires resulta ser la adecuación de los procesos administrativos a los sistemas de
calidad, herramientas informáticas y buenas prácticas de gestión administrativa actual-
mente vigentes a nivel regional y mundial;

Que por Ley N° 13.981, se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires previsto en la Ley N° 13.767; 

Que dicho cuerpo legal ha incorporado sustanciales garantías constitucionales como
el acceso a la información y la publicidad de los actos del Estado, la defensa de los inte-
reses colectivos, y la transparencia en la ejecución del presupuesto; 

Que su reglamentación resulta ineludible para instrumentar medidas propiciadas ten-
dientes a la modernización de los procesos administrativos de adquisición de bienes y ser-
vicios, así como su adecuación a las nuevas tecnologías, a fin de dar cumplimiento al man-
dato constitucional de promover el bienestar general; 

Que el presente reglamento tiene como objetivo reforzar los ejes centrales para la ges-
tión pública dotando a la Administración Pública Provincial de las necesarias herramientas
para la transformación de las estructuras burocráticas y que aporten soluciones a las
necesidades ciudadanas;

Que uno de los avances de la norma aludida es cimentar en los principios generales
de razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad, economía y trans-
parencia, los que deberán ajustarse a la gestión de las contrataciones, siendo además
fuente de interpretación para resolver las cuestiones que puedan suscitarse; 

Que otra de las particularidades del Subsistema es la programación de las contrata-
ciones, donde cada jurisdicción o entidad formulará su programa anual de contrataciones
ajustado a la naturaleza de sus actividades y a los créditos o recursos disponibles, dando
de esta manera previsibilidad a la gestión y administración de la cosa pública con el obje-
tivo de poder brindar un correcto ejercicio de las políticas públicas; 

Que una de las prioridades de la Provincia en materia de modernización es la actuali-
zación de los procesos que comprendan la utilización de métodos competitivos que posi-
biliten la transparencia de los procedimientos administrativos de selección; 

Que con el avance científico y tecnológico en materia de comunicaciones e informáti-
ca, resulta oportuno incorporar al procedimiento de compras sistemas electrónicos y/o
digitales en la Administración tendientes a conseguir un funcionamiento más eficaz y efi-
ciente en la gestión de la adquisición de bienes y servicios, y mecanismos más ágiles y
transparentes en la relación entre los ciudadanos y proveedores y la Administración;

Que, asimismo dicha tarea resulta esencial para conceder a los organismos estatales
los instrumentos que permitan la contratación de bienes y servicios que resulten necesa-
rios para el cumplimiento de las metas de la administración provincial, racionalizando
recursos y mejorando los procesos de selección al dotarlos de mayor celeridad, tecnicis-
mo y transparencia;

Que ha tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría
General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artí-
culo 144 –inciso 2°– de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Por ello; 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DECRETA:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la reglamentación de la Ley N° 13.981 que como Anexo I forma
parte del presente.

ARTÍCULO 2°: Aprobar los niveles de decisión y el Cuadro de Competencias para
todos los procesos de contratación de bienes y servicios, los que como Anexo II forman
parte integrante del presente.

ARTÍCULO 3°: Determinar que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el
marco de la Ley N° 13.767 será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 4°: Autorizar a la Autoridad de Aplicación a dictar la normativa relativa al
uso de medios electrónicos en el marco de la Ley N° 13.981.
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ARTÍCULO 5°: Determinar que las Direcciones Generales de Administración u oficinas
que haga las veces, serán las autoridades administrativas para el cumplimiento de la Ley
N° 13.981 en cada una de las jurisdicciones. 

ARTÍCULO 6°: Facultar a la Autoridad de Aplicación a dictar el cronograma previsto
en el artículo 29 de la Ley N° 13.981 para la paulatina incorporación de las reparticiones
al Sub Sistema Electrónico de Compras y Contrataciones de la Provincia de Buenos
Aires, junto con las modalidades y procesos de selección de proveedores en un plazo de
sesenta (60) días hábiles desde la entrada en vigencia del presente.

ARTÍCULO 7°: Invitar al Poder Legislativo, al Poder Judicial y a los Municipios de la
Provincia de Buenos Aires a adherir a las disposiciones del presente Decreto.

ARTÍCULO 8°: La presente reglamentación entrará en vigencia a los 10 (diez) días de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 9°: Derogar el Anexo III “Reglamento de las Contrataciones” del Decreto
N° 3.300/72 (T.O. 2004) y sus normas modificatorias y complementarias, el Decreto N°
1.676/05, así como toda otra norma que se oponga al presente.

ARTÍCULO 10: El presente Decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el
Departamento de Coordinación y Gestión Pública.

ARTÍCULO 11: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al
Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Roberto Gigante María Eugenia Vidal
Ministro de Coordinación Gobernadora
y Gestión Pública

ANEXO I
TÍTULO I: DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO I: REGLAS GENERALES

ARTÍCULO 1°: OBJETO.
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 2°: AMBITO.
Invítase a las Poderes Legislativos y Judicial de la Provincia de Buenos Aires a adherir a
las disposiciones del presente Decreto.

ARTÍCULO 3°: PRINCIPIOS GENERALES.
Se entiende como contenido normal de los principios generales aplicables a las contra-
taciones:
Principio de Razonabilidad: Refiere a la estrecha vinculación entre el objeto de la contra-
tación y el interés público comprometido. El principio de razonabilidad implica, en lo sus-
tancial la adecuación entre medios utilizados y fines perseguidos.
Principio de Publicidad y Difusión: La publicidad de los llamados es el presupuesto nece-
sario para asegurar la libertad de concurrencia suscitando en cada caso la máxima com-
petencia posible. 
Principio de Concurrencia: La concurrencia a los procesos licitatorios del Estado
Provincial es libre. Todo oferente de bienes y/o servicios que cumpla con los requeri-
mientos normativos y quiera contratar con las entidades y jurisdicciones, debe poder
hacerlo.
Principio de Igualdad: Todo oferente de bienes y/o servicios debe participar en los pro-
cesos de Compras y Contrataciones públicos en las mismas condiciones que los demás,
estando prohibida la existencia de privilegios, ventajas o prerrogativas, salvo las excep-
ciones previstas por las leyes. 
Principio de Libre Competencia: Se asegura la más amplia, objetiva e imparcial concu-
rrencia, debiendo las regulaciones fomentar la pluralidad y la mayor participación de ofe-
rentes potenciales. 
Principio de Economía: Son de aplicación en las etapas de los procesos de selección y
en las resoluciones que en ellos recaigan, los criterios de simplicidad, austeridad, con-
centración, eficiencia y ahorro en el uso de los recursos, debiéndose evitar exigencias y
formalidades costosas e innecesarias. 
Principio de Transparencia: Todas las etapas de la contratación se desarrollarán en un
contexto de transparencia, basado en la publicidad y difusión de las actuaciones, en la
utilización de tecnologías informáticas que permitan facilitar el acceso de la sociedad a la
información relativa a la gestión en materia de contrataciones y en la participación real y
efectiva de la comunidad. 
La instrumentación e implementación de los principios enumerados se basará en la
armonía y equilibrio de sus alcances, sin orden de prioridad entre ellos. 

ARTÍCULO 4°: CONTRATOS NO COMPRENDIDOS.
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 5°: PROGRAMACIÓN DE LAS CONTRATACIONES.
Cada jurisdicción o entidad elaborará sus “Programas Anuales de Contratación de Bienes
y Servicios”, que deberá remitir a la Autoridad de Aplicación antes del 31 de agosto de
cada año.
La Autoridad de Aplicación analizará la planificación de contrataciones y hará las reco-
mendaciones que considere pertinentes, en el marco de la eficiencia del uso de los recur-
sos públicos. 

ARTÍCULO 6°: PROHIBICIÓN DE DESDOBLAMIENTO.
Se presumirá que existe desdoblamiento en los términos del artículo 6° de la Ley, cuan-
do dentro de un lapso de TRES (3) meses, contados a partir del primer día de una con-
vocatoria, se realicen otra u otras convocatorias para adquirir bienes o contratar servicios
respecto de un mismo destino pertenecientes a renglones afines o de un mismo rubro
comercial, respondiendo a necesidades de carácter habitual, regular y no contingente, sin
que se documenten las razones que lo justifiquen. 
En este sentido, se considerarán afines los renglones que pertenezcan a un mismo grupo
de bienes o servicios, con independencia del nivel de agregación que adopte la Autoridad
de Aplicación para la clasificación de los rubros comerciales a otros efectos.

Se exceptúan de lo dispuesto las compras de bienes perecederos.
Serán responsables los funcionarios que hubieran autorizado y aprobado los ulteriores
procedimientos de selección.

ARTÍCULO 7°: FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA.
a) DE INTERPRETACIÓN DE LOS CONTRATOS: Sin reglamentar.
b) y f)  FACULTAD DE AUMENTAR, DISMINUIR Y/O PRORROGAR: El aumento o la dis-
minución puede incidir sobre uno, varios o el total de los renglones, siempre y cuando el
total resultante no exceda el porcentaje previsto. 
La decisión de aumentar o disminuir en hasta un veinte por ciento (20%) la prestación
objeto del contrato debe notificarse antes de la finalización del plazo de ejecución con-
tractual. 
El plazo para la nueva prestación será formalizado por acto administrativo suscripto por
el funcionario con competencia y preverá la adecuación proporcional al período original-
mente previsto.  
AUMENTO O DISMINUCIÓN SUPERIOR AL 20% 
El aumento o disminución superior al 20% deberá estar debidamente justificado por el
organismo contratante y contar con la previa conformidad del cocontratante. 
El cocontratante deberá manifestar su conformidad dentro de los cinco (5) días de notifi-
cada la solicitud, vencido dicho plazo sin que medie respuesta se entenderá que la misma
no ha sido aceptada, no generando al proveedor ningún tipo de responsabilidad ni resul-
tando pasible de ninguna penalidad.
En ningún caso podrá aumentarse el/los renglón/es por más de un 100% ni disminuirse
por más de un 50%. 
La decisión de prorrogar, tanto en contratos de suministros como en los de prestación de
servicios y ya sea que incluya o no un aumento o disminución en la cantidad o nivel de
prestaciones contratadas, deberá notificarse antes de la finalización del contrato.
La notificación de la orden de compra deberá producirse en un plazo no mayor a quince
(15) días corridos computados desde el vencimiento del plazo de ejecución contractual y
previa renovación de la garantía de cumplimiento del contrato, en su caso. Los efectos se
retrotraerán a la fecha de efectiva vigencia de la modificación. Vencido el plazo indicado,
el mantenimiento del contrato requiere nueva conformidad del contratante.
El acto administrativo que autorice la prórroga, el aumento o la disminución es suscripto
por el funcionario que resulte competente de acuerdo con los niveles de decisión y cua-
dro de competencias aprobado en el artículo 2° del presente Decreto o por el funcionario
al que le haya sido delegada la competencia en el acto administrativo de adjudicación.
La competencia por razón del monto del funcionario autorizante se define computando el
compromiso económico que resulta de lo efectivamente requerido, con exclusión del
eventual ejercicio de las facultades de prórroga y aumento que pueda preverse.
En cada caso en que se ejerzan posteriormente las facultades de variación por cantidad
de la prestación, por prórroga de plazo o por ambos, el monto resultante de la variación
por incremento o disminución de la contratación será computable para establecer la com-
petencia del funcionario que las apruebe. 
c) PODER DE CONTROL E INSPECCIÓN: Sin reglamentar.
d) PENALIDADES Y SANCIONES: Sin reglamentar. 
e) PRERROGATIVA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO POR SÍ: En forma previa a proce-
der a la ejecución directa de la prestación, la autoridad administrativa intimará el cumpli-
miento al contratante en el plazo que expresamente indicará y bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el inciso que se reglamenta. Vencido el plazo sin verificarse el cumplimien-
to, y aún en el caso de que se hubiera formulado descargo por el obligado, la autoridad
se encuentra habilitada para la ejecución del objeto del contrato, por sí o a través de un
tercero, y para solicitar las medidas judiciales que se requieran cuando el contratante no
ponga a disposición los medios que le fueran solicitados.
La utilización de materiales y equipos del contratante será valuada y computada a los
fines de la liquidación final de la contratación rescindida. Esta prerrogativa sólo será admi-
tida en cuestiones de urgencia, que no puedan ser resueltas por otros medios, circuns-
tancia que deberá ser debidamente fundamentada.
g) REDETERMINACIÓN DE PRECIOS: Las cláusulas de redeterminación de precios pre-
vista en los Pliegos de Bases y Condiciones deberán ajustarse a los siguientes principios
generales:
1.- Los precios de los contratos podrán ser redeterminados, siempre que medie solicitud
del contratista,  cuando los costos de los factores principales que componen la estructu-
ra de costos estimada, reflejen una variación promedio ponderada superior en un CINCO
POR CIENTO (5%) a los del contrato o al surgido de la última redeterminación de precios,
según corresponda.
El precio de contrato es el surgido de la oferta económica adjudicada  y se entiende
expresado a valores de la fecha de apertura de ofertas, excepto que los Pliegos de Bases
y Condiciones establezcan otro momento.
En los procesos de selección de etapa múltiple se considerará que el precio se encuen-
tra expresado a valores de la fecha de apertura del sobre N° 1. 
2.- El porcentaje de la variación promedio ponderada necesaria para habilitar el procedi-
miento permanecerá vigente y será aplicable hasta tanto se publique uno posterior. El
nuevo porcentaje sólo será aplicable a las ofertas que se presenten con posterioridad a
la entrada en vigencia de la norma que lo establezca.
3.- Los precios de los contratos se redeterminarán a partir del primer día del mes en que
los costos de los factores principales que los componen hayan adquirido la variación de
referencia promedio que supere el límite indicado en el punto 1.- y sólo sobre la parte del
contrato no cumplido a esa fecha.
4.- La estructura de costos estimada se determinará ponderando los siguientes factores
según su probada incidencia en el precio total de la prestación:
a) El precio de los insumos incorporados al servicio;
b) El costo de la mano de obra;
c) La amortización de equipos y sus reparaciones y repuestos; y
d) Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del comitente.
5.- Los precios o índices a utilizar para el procedimiento de redeterminación serán los
informados por el INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS y los que surjan
de los convenios colectivos de trabajo aplicables a la actividad.
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6.- A los efectos de la redeterminación, se utilizarán los índices que surjan de la última
publicación del organismo oficial que corresponda, al momento de la solicitud.
En caso de tener que utilizar salarios de convenio, se considerarán los que surjan del últi-
mo acuerdo salarial homologado al momento de la solicitud.
7.- Los Pliegos de Bases y Condiciones deberán incluir:
a) El procedimiento específico de Redeterminación de Precios que corresponda aplicar
al contrato.
b) La estructura de costos estimada, correspondiente al servicio que se licita y las fuen-
tes de información de los precios o índices correspondientes. 
c) La obligación de los oferentes de presentar juntamente con la oferta económica la
documentación que se indica a continuación:
c.1.- La oferta desagregada por renglón, indicando cantidades y precios unitarios.
c.2.- La estructura de costos del precio unitario de cada renglón, desagregado en todos
sus componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias, cuando la misma no esté pre-
vista en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.
c.3.- Los precios de referencia o índices asociados a cada insumo incluido en la estruc-
tura de costos, de conformidad con lo establecido en el punto 5.-. 
La falta de presentación de alguno de los elementos señalados precedentemente podrá
ser subsanada con carácter previo a la preadjudicación. 
8.- Cuando se trate de contratos de provisión de bienes, cuyo plazo de entrega supere
el mes, los Pliegos de Bases y Condiciones deberán establecer la metodología a aplicar
para la revisión de sus precios, la que deberá ajustarse a los principios de razonabilidad,
economía y transparencia.
9.- Serán redeterminados cada uno de los precios unitarios de los renglones que com-
ponen el  contrato. A tal fin se utilizará el mecanismo previsto en el Pliego de Bases y
Condiciones Particulares o las estructuras de costos presentadas en la oferta, según
corresponda, las que no podrán ser modificadas durante la vigencia del contrato.
Los precios o índices de referencia a utilizar para determinar la variación de cada uno de
los componentes del costo que conforman el precio unitario del renglón, serán los apro-
bados por el comitente al momento de la adjudicación.
10.- Las solicitudes de redeterminación de precios podrán ser efectuadas hasta los
noventa (90) días corridos posteriores a la fecha de finalización del contrato, entendién-
dose como tal la del contrato original más las prórrogas aprobadas.
11.- En los contratos donde se haya previsto el pago de anticipos financieros, los mon-
tos abonados por dicho concepto no estarán sujetos al “Régimen de Redeterminación”
a partir de la fecha de su efectivo pago.
12.- Los precios correspondientes a obligaciones que no se hayan cumplido en el
momento previsto contractualmente, por causas imputables al contratista, se liquidarán
con los precios correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin per-
juicio de las penalidades que pudieren corresponder.
13.- Los aumentos de las alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales, trasla-
dables al consumidor final, serán reconocidos en el precio a pagar a los contratistas a
partir del momento en que entren en vigencia las normas que los dispongan, en su
correcta incidencia. Las reducciones de las alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas
sociales trasladables al consumidor final, serán deducidas del precio a pagar.
A tal efecto, y para que los cambios puedan ser reconocidos, dichas alícuotas deberán
hallarse debidamente discriminadas, en la estructura de costos presentada en la oferta.
14.- El procedimiento de redeterminación de precios de los contratos culmina con la sus-
cripción del Acta de Redeterminación de Precios, la que será suscripta por el
Subsecretario de Administración o funcionario con responsabilidad equivalente y el con-
tratista, previa intervención de los organismos de asesoramiento y control.
El Acta deberá contener como mínimo:
a) La solicitud del contratista. 
b) Los precios redeterminados del contrato, con indicación del mes a partir del cual rigen
dichos precios.
c) El  incremento  del precio del servicio,  en  monto  y  en porcentaje.
d) La estructura de costos, como así también los precios o índices de referencia utiliza-
dos. 
e) La renuncia de la contratista a todo reclamo interpuesto o a interponer, en sede admi-
nistrativa o judicial, por mayores costos, compensaciones y gastos o supuestos perjui-
cios de cualquier naturaleza resultantes del proceso de redeterminación de precios.
Una vez suscripta, la misma deberá ser aprobada por la máxima autoridad de la jurisdic-
ción comitente.
15.- La Autoridad de Aplicación dictará las normas interpretativas, aclaratorias, comple-
mentarias y operativas necesarias a los fines de la aplicación del Régimen de
Redeterminación de Precios a los contratos de bienes y de servicios.

ARTÍCULO 8°: FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS COCONTRATANTES.
a) RECOMPOSICIÓN DEL CONTRATO: Sin reglamentar.
b) EJECUCIÓN DEL CONTRATO POR SÍ: Sin reglamentar.
c) CASO FORTUITO: El caso fortuito o fuerza mayor deberá ser puesto en conocimiento
del organismo contratante dentro de los diez (10) días hábiles de producido. Si el venci-
miento fijado para el cumplimiento de la obligación fuera inferior a dicho plazo, la comu-
nicación deberá efectuarse antes de las veinticuatro (24) horas del vencimiento. La docu-
mentación probatoria de los hechos que se aleguen deberá presentarse al organismo
contratante dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que se puso en
conocimiento la existencia del caso fortuito o fuerza mayor. Cuando el impedimento le
conste, el organismo comitente o la Autoridad de Aplicación, en caso que el procedi-
miento de selección se haya instrumentado de forma centralizada, podrá eximir al pro-
veedor de la obligación de cumplir las prestaciones. Transcurridos los plazos menciona-
dos caducará todo derecho al respecto.

ARTÍCULO 9°: ANTICORRUPCIÓN.
Sin reglamentar.

CAPÍTULO II: CONTRATACIONES ELECTRÓNICAS

ARTÍCULO 10: COMPRAS Y CONTRATACIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS.
La Autoridad de Aplicación del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires dictará la reglamentación que establecerá la regulación integral de las con-
trataciones informatizadas, según su competencia.
En el término de 30 (treinta) días hábiles de publicado el presente decreto la Autoridad
de Aplicación elaborará el cronograma previsto en el artículo 29 de la Ley N° 13.981, en
el que establecerá el proceso de paulatina incorporación de las reparticiones al Sistema
de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, junto con las modalidades y
procesos de selección de proveedores.

ARTÍCULO 11: SISTEMA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES. 
El sistema de Compras y Contrataciones se organiza en función de los criterios de cen-
tralización normativa y descentralización operativa. Estará integrado por una Autoridad
de Aplicación que tiene a su cargo el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia
de Buenos Aires y las Autoridades Administrativas que tienen a su cargo las áreas ope-
rativas de contrataciones y adquisiciones en cada una de las jurisdicciones.
La Autoridad de Aplicación podrá gestionar procedimientos de modo centralizado, fun-
dado en la existencia de razones de economía o de eficiencia o eficacia de los procedi-
mientos que justifiquen tal modalidad de gestión.

Apartado 1. Funciones de la Autoridad de Aplicación:

a) Proponer políticas de compras y contrataciones.
b) Proponer el dictado de normas reglamentarias, aclaratorias, interpretativas y comple-
mentarias en la materia.
c) Recopilar, ordenar y mantener actualizada la normativa vigente sobre las contratacio-
nes.
d) Diseñar, implementar y administrar un Sistema de Información que permita el ingreso
por vía internet para el seguimiento de la gestión de todas las adquisiciones.
e) Administrar el funcionamiento del Registro de Proveedores; del Registro Informatizado
de Bienes y Servicios y del Registro de Información de Contrataciones.
f) Suministrar al sitio en internet de la Provincia de Buenos Aires toda la información refe-
rida al Sistema de Compras y Contrataciones.
g) Aplicar las sanciones a los oferentes o adjudicatarios, a solicitud del órgano contra-
tante.
h) Proponer manuales de normas y procedimientos.
i) Recopilar el programa anual de adquisiciones.
j) Elaborar y aprobar, el Pliego Único de Bases y Condiciones generales.
k) Intervenir en todos los proyectos de Pliegos de Condiciones Particulares correspon-
dientes a contrataciones de bienes y servicios que contengan cláusulas de redetermina-
ción de precios, previo a su aprobación por la autoridad competente.
l) Dictar las normas interpretativas, aclaratorias, complementarias y operativas necesarias
a los fines de aplicar el Régimen de Redeterminación de Precios a los contratos de bie-
nes y servicios.
m) Aplicar, a solicitud del contratista, las cláusulas de redeterminación de precios en
aquellos contratos en que se encuentren previstas, de conformidad a lo dispuesto en el
presente Reglamento, los Pliegos de Condiciones Particulares y las normas que dicte.
n) Brindar, junto con el Instituto Provincial de Administración Pública, capacitación a las
oficinas que tengan a su cargo las áreas operativas de contrataciones.
o) Solicitar opinión y/o colaboración a organismos técnicos públicos o privados especia-
lizados en la materia de que se trate.

Apartado 2. Funciones de la Autoridad Administrativa:

a. Confeccionar el programa anual de adquisiciones.
b. Proporcionar a la Dirección Provincial de Presupuesto Público toda la información
necesaria para que la misma realice la coordinación del sistema presupuestario con el
sistema de contrataciones.
c. Planificar las adquisiciones mediante la confección de un Programa Anual de
Contrataciones e informarlas a la Autoridad de Aplicación.
d. Elaborar los Pliegos de Condiciones Particulares.
e. Informar a la Autoridad de Aplicación sobre la evolución de la gestión de las adquisi-
ciones bajo su responsabilidad, suministrando todos los datos al respecto a fin de inte-
grarlos en el Sistema de Información.
f. Aplicar las penalidades contractuales previstas en la presente Ley e informar de ello a
la Autoridad de Aplicación.
g. Ejecutar los procesos de selección de cocontratantes para aquellas contrataciones
que le correspondieren.
h. Coordinar, agrupar y/o centralizar las contrataciones a su cargo cuando ello resulte
conveniente.
i. Proporcionar a la Autoridad de Aplicación toda la información necesaria para el cum-
plimiento de sus funciones.

Apartado 3. Subsistemas del procedimiento de Compras y Contrataciones

I.- REGISTRO DE PROVEEDORES Y LICITADORES
Inscripción. Recaudos.
El Registro de Proveedores y Licitadores es administrado por la Contaduría General de
la Provincia y tiene a su cargo inscribir a los proveedores de bienes y servicios que dese-
en contratar con el Estado Provincial.
El procedimiento de inscripción debe ser simple y gratuito. La tramitación se inicia con la
solicitud que el interesado envía en forma electrónica y queda concluido con la acepta-
ción de la totalidad de la documentación aportada.
La Contaduría General de la Provincia determina la documentación que los interesados
deben presentar en el Registro para su inscripción, conforme la personería y rubros lici-
tatorios, como así también la forma en que debe ser presentada, la regularidad de su
actualización, el procedimiento para la inscripción y actualización- y los plazos máximos
a los que deben ajustarse dichos procedimientos. 
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Finalizado el trámite previsto y aprobada la documentación aportada, el Registro extien-
de el pertinente certificado de inscripción.
En el Registro de Proveedores y Licitadores, se registran las sanciones y penalidades en
las que hubieran incurrido los inscriptos.
La información se organiza mediante legajos individuales con los datos que permitan
conocer los antecedentes de cada proveedor y las actividades para las que se encuen-
tra habilitado como tal. 
Nómina de entes públicos. 
La Autoridad de Aplicación llevará la nómina actualizada de todos los organismos y enti-
dades públicas y entes con participación estatal, nacional, provincial y municipal, que
puedan efectuar provisiones o prestar servicios a los Organismos de la Administración
Provincial, manteniendo relación permanente sobre posibilidades de comerciar en artí-
culos, maquinarias y servicios, que redunden en beneficio fiscal.
Ofertas por no inscriptos. 
Podrán ser adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los siguientes casos:
a) Si las ofertas provienen de firmas extranjeras, sin agente o representante en el país;
b) Cuando se trate de locar, arrendar o comprar inmuebles;
c) En las ventas de bienes de todo tipo, arrendamientos y locación de inmuebles del
Estado;
d) Cuando se trate de contrataciones directas a que se refiere la ley que se reglamenta
en su artículo 18, incisos 2), apartados a), e), f), j), k),  p) y s). 
e) Cuando lo autorice expresamente el Poder Ejecutivo.
II.- REGISTRO DE BIENES Y SERVICIOS
El Registro de Bienes y Servicios depende de la Autoridad de Aplicación y contiene todos
los bienes y servicios que pretendan adquirir o contratar los Organismos del Sector
Público de la Provincia de Buenos Aires, clasificados, denominados y codificados de
manera uniforme, como así también la indicación de las normas técnicas aceptadas o
vigentes que deba cumplimentar cada bien que se adquiera o servicio que se contrate.
Es de uso obligatorio en todos los procedimientos de selección teniendo como objetivo
que la descripción del bien o servicio sea claro, preciso e inconfundible.
El Registro de Bienes y Servicios es la base para la identificación de los rubros licitato-
rios a ser utilizados por los eventuales oferentes en su inscripción en el Registro de
Proveedores y Licitadores, como así también por los distintos Organismos en sus res-
pectivas solicitudes de adquisición o servicios.
III.- REGISTRO DE INFORMACION DE CONTRATACIONES
Este Registro centraliza toda información de compras, ventas, locaciones y contratacio-
nes de bienes y servicios del sector público de la Provincia. 
Los órganos comprendidos en la presente Ley deben al registro toda la información deri-
vada de los procedimientos de contrataciones que lleven a cabo conforme al presente
régimen, que como mínimo debe contener respecto de cada convocatoria: los actos
administrativos, la convocatoria, los Pliegos de Bases y  Condiciones, las circulares acla-
ratorias, ampliatorias o modificatorias de dichos pliegos, los cuadros comparativos de
ofertas, la preselección, el dictamen de evaluación, las órdenes de compra, órdenes de
venta, contratos, partes de recepción definitiva, todo ello, conforme el procedimiento que
establezca la Autoridad de Aplicación.
La información que se suministre al sistema, no debe entenderse como sustitutiva del
procedimiento previsto en el presente Reglamento, para cada uno de los procesos con-
templados

ARTÍCULO 12: NOTIFICACIONES.
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de comuni-
caciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 13.981 serán
practicados digitalmente en el domicilio electrónico establecido en el Registro de
Proveedores y Licitadores.
El domicilio electrónico estará conformado por un perfil de usuario específico y único,
asociado a la CUIT, CUIL o CDI de la empresa o responsable al que se accederá con la
clave de acceso otorgada por el Registro.
El domicilio electrónico gozará de plena validez y eficacia jurídica y producirá en el ámbi-
to administrativo los efectos del domicilio constituido, siendo válidos y vinculantes los
avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones y comunicaciones en general que allí se
practiquen.
En el término de 30 (treinta) días hábiles de publicado el presente Decreto la Autoridad
de Aplicación dictará las normas necesarias para su implementación.

TÍTULO II: PROCEDIMIENTO
CAPÍTULO I: DISPOSICIONES BÁSICAS

ARTÍCULO 13: PROCEDIMIENTO.

Apartado 1. Solicitud de adquisición.

Toda contratación se inicia a través del pedido generado por la repartición contratante a
la dependencia que tenga a su cargo la gestión de las Compras y Contrataciones según
la Jurisdicción.
CARACTERÍSTICAS DE LA SOLICITUD El pedido debe contener como mínimo los
siguientes requisitos: 
a. Cantidades y características de los bienes o servicios a los que se refiera la prestación
indicando, en su caso, si los elementos deben ser nuevos, usados, reacondicionados o
reciclados. 
b. Cuando corresponda: calidad exigida, estándares normalizados de aplicación, tole-
rancias permitidas y criterios de sustentabilidad, que deben cumplir los bienes o servi-
cios o satisfacer los proveedores. 
c. Exponer las razones que justifiquen la solicitud de bienes o servicios que difieran de
los estándares comunes o que signifiquen restringir la concurrencia de oferentes. 
d. Estimar su costo de acuerdo con las cotizaciones de plaza. 
e. Suministrar todo otro antecedente que se estime de interés para la mejor apreciación
de lo solicitado. 
AGRUPAMIENTO DE LOS ÍTEMS Los pedidos se agrupan por renglones afines o de un
mismo rubro comercial, sin incluir en un mismo renglón elementos o equipos que no con-
figuren una unidad funcional indivisible, por razones de funcionamiento, adaptación,
ensamble, estilo y/o características similares que exija la inclusión. 
SOLICITUD PREVENTIVA DEL GASTO Luego se realiza la reserva preventiva del gasto y
se incorpora a los actuados.

CONFECCIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES PARTICULARES La modalidad y
procedimiento de selección de proveedores se determinan en función de las caracterís-
ticas de la contratación propiciada y se proyectan en consecuencia los Pliegos de
Cláusulas Particulares y de Especificaciones Técnicas, de corresponder. 

Apartado 2. Aprobación del proceso de selección

APROBACIÓN DE LOS PLIEGOS Deberán ser dispuestas por los funcionarios que resul-
ten competentes de acuerdo con los niveles de decisión y cuadros de competencias del
artículo 2° del presente Decreto. 
AUTORIZACIÓN DEL LLAMADO El llamado podrá ser delegado en la Autoridad
Administrativa o en la Autoridad de Aplicación del Sistema de Compras y Contrataciones
cuando el procedimiento de selección se haya instrumentado de forma centralizada o
realizado a solicitud del organismo comitente. 

Apartado 3. Comunicaciones

COMUNICACIONES Toda comunicación efectuada entre la Autoridad Administrativa y
los oferentes y/o proveedores deberá efectuarse conforme lo previsto en el artículo 12 de
la Ley y su reglamentación. 

Apartado 4. Cómputo de plazos

Todos los plazos deben computarse en días hábiles administrativos, salvo que se esta-
blezca lo contrario. 

Apartado 5: Intervención de los organismos de asesoramiento y control.

La intervención podrá ser simultánea y concomitante, debiendo los organismos expedir-
se en 10 (diez) días corridos. 
PREVIO A LA APROBACIÓN DEL PLIEGO 
Los organismos de asesoramiento y control intervendrán en todos los pliegos cuya apro-
bación, según lo previsto en el cuadro de competencias, iguale o supere la competencia
de los ministros secretarios. 
PREVIO AL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 
Los organismos de asesoramiento y control intervendrán en todos los proyectos de acto
administrativo cuando el monto de la contratación iguale o supere las 600.000UC. 
Además, la remisión del proyecto será obligatoria ante los siguientes supuestos:
a. Hubiere impugnaciones a la preadjudicación.
b. Hubiere rechazo de ofertas por causas formales, a partir de las 100.000UC.  
c. Si el proceso fuera encuadrado en una licitación pública internacional. 
En el resto de los casos tomarán la intervención de su competencia una vez finalizado el
procedimiento.

ARTÍCULO 14: PLIEGOS GENERALES DE BASES Y CONDICIONES GENERALES.
La Autoridad de Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que será de uso obligatorio para
todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad.

DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES: Los Pliegos de Bases y Condiciones
Particulares deben contener los requisitos mínimos que indica el Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios e incluirán, si la com-
plejidad técnica lo requiere, las especificaciones técnicas. 

ARANCEL DE LOS PLIEGOS: Los Pliegos de Bases y Condiciones se suministrarán en
forma gratuita, salvo en aquellos casos en que fundadamente y por sus características el
organismo contratante determine que, para ofertar, sea requerido el pago de una suma
que será establecida en el acto administrativo que autoriza el llamado y que no podrá
superar el medio por ciento (0,50%) del monto estimado de la contratación. La suma
abonada en tal concepto no será devuelta al adquirente en ningún caso.
ETAPA PREVIA A LA CONVOCATORIA PARA LA FORMULACIÓN DE SUGERENCIAS Y
OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES
Esta etapa se rige por las siguientes pautas:
El acto administrativo que establece la apertura de la instancia a formular sugerencias y
observaciones al proyecto de Pliego de Bases y Condiciones debe contener mínimamen-
te: la fundamentación del encuadre conforme algunos de los supuestos previstos en la
Ley, la autorización de la difusión del proyecto de pliego, indicación del organismo licitan-
te, medio de difusión, plazo, condiciones y modo de formulación de las observaciones.
El acto será suscripto por el funcionario de quien dependa funcionalmente la Autoridad
Administrativa en materia de compras y contrataciones.
La difusión del anteproyecto de pliego se efectúa mediante la publicación de un aviso en
Internet, por un plazo mínimo de cinco (5) días, pudiendo disponerse además la difusión
por otro medio de publicidad.
El organismo licitante podrá convocar a reuniones, para recibir observaciones al proyec-
to de pliego, o promover el debate entre los interesados acerca del contenido del mismo.
De los temas tratados en ellas, y con las propuestas recibidas, se labrará un acta que fir-
man los funcionarios intervinientes, y aquellos asistentes que quisieren hacerlo.
Finalizada la etapa de observaciones y sugerencias se elabora un informe donde conste
el resultado de la misma. No se realizará ninguna gestión, debate o intercambio de opi-
niones entre funcionarios de la jurisdicción o entidad contratante e interesados en partici-
par en la contratación, fuera de los mecanismos expresamente previstos, a los que
tendrán igual acceso todos los interesados. En los procedimientos en los que hubiera
existido la instancia de observaciones al proyecto de pliego, la Autoridad Administrativa
confecciona el Pliego de Bases y Condiciones Particulares definitivo, tomando en cuenta
las opiniones vertidas por los interesados en la medida en que se consideren pertinentes.

Apartado 1: Contenido mínimo de las Condiciones Particulares.

Los Pliegos de Condiciones Particulares deben establecer: 
a) El lugar, día y hora donde se presentarán y abrirán las ofertas.
b) El plazo de mantenimiento de las ofertas cuando sea distinto al establecido en el pre-
sente reglamento.



PÁGINA 5LA PLATA, MIÉRCOLES 26 DE OCTUBRE DE 2016PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 

c) Los términos para formular las impugnaciones.
d) El criterio de evaluación y selección de las ofertas y la determinación de los paráme-
tros que se contemplarán para dichos fines. 
e) El lugar, forma de entrega y de recepción de lo adjudicado. La entrega se efectuará en
el lugar de destino indicado, corriendo el flete y descarga por cuenta del adjudicatario.
En caso de que no se fije el lugar de entrega, se entiende que el mismo es en la sede de
la Autoridad Administrativa de la jurisdicción.
Para circunstancias donde se acredite la necesidad y conveniencia, se podrá requerir la
estiba en los depósitos que se le indique a través de la Autoridad Administrativa de la
jurisdicción y será por cuenta del adjudicatario.  
f) En caso de que los elementos que se adquieren requieran instalación deberá indicarse
si ésta debe ser realizada por el adjudicatario y el plazo para hacerlo.
g) El plazo de entrega. De no fijarse plazo de entrega, se entiende que el cumplimiento
debe operar en un plazo de diez (10) días corridos. Los plazos se computarán a partir del
día siguiente de la recepción de la orden de compra o de la suscripción del contrato,
según corresponda.
h) El criterio de evaluación y selección de las ofertas, tomando en consideración el grado
de complejidad, el monto y el tipo de contratación a realizar. 
i) La definición del objeto, consignando en forma clara, precisa e inconfundible las carac-
terísticas y calidades mínimas de los productos, procesos y servicios que se liciten, evi-
tando la transcripción detallada de textos extraídos de folletos, catálogos o presupues-
tos informativos.
j) Las especificaciones deben precisar las características y calidades mínimas esencia-
les. Las tolerancias o la no aceptación de tolerancias debe ser consignada expresamen-
te en las Cláusulas Particulares. Para los artículos con tipificación y catalogación apro-
badas, será indicación suficiente el número de código.
k) Salvo por razones científicas, técnicas o de probada conveniencia del servicio, no
deberá pedirse marca determinada, debiendo entenderse que tal mención es al efecto de
señalar características del objeto, sin que ello implique que no puedan proponerse artí-
culos similares o de marcas diferentes. Aún cuando se requiera marca determinada, pue-
den ofertarse productos de otras marcas. Pueden solicitarse insumos y repuestos deno-
minados originales para la adquisición y reparación de aparatos, máquinas o motores.
l) Cuando resulte dificultosa la determinación de ciertas características del elemento
requerido, podrá solicitarse la presentación de muestras por parte del oferente. Las
muestras deben ser presentadas en el lugar indicado para hacerlo y hasta el momento
fijado que deberá ser previo a la preadjudicación. Se otorgará un recibo por su entrega.
También podrá indicarse la consulta a una muestra patrón, señalando lugar, día y hora
de visita, de la que se entregará certificado.
m) Plazo de cumplimiento del contrato; las contrataciones para la provisión de bienes
podrán estar sujetas a plazos diversos y prever entregas parciales conforme lo demande
la necesidad a satisfacer, debiendo fijarse en las cláusulas particulares la modalidad del
requerimiento y cada plazo de cumplimiento. 
n) La jurisdicción, área, oficina, dependencia o instancia competente, responsable de
actuar como contraparte para la administración de la relación contractual.
o) Las consultas relacionadas con los distintos procesos licitatorios se realizan ante la
Autoridad Administrativa de la jurisdicción hasta tres (3) días previos a la fecha estable-
cida para la apertura de ofertas. A los efectos del cómputo del plazo no se tendrá en
cuenta el día de la apertura de ofertas. El organismo licitante podrá elaborar circulares
aclaratorias o modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de oficio o
como respuesta a consultas.
DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Deben consignar en forma clara, precisa e
inconfundible las características de los productos, procesos y servicios los cuales deben
cumplir con los estándares definidos por las normas correspondientes y contar con la
certificación expedida por la entidad rectora en la materia. 
No se deben formular especificaciones cuyo cumplimiento solo sea factible para deter-
minadas empresas o productos ni trascribirse detalladamente textos extraídos de folle-
tos, catálogos o presupuestos informáticos. 
PLIEGOS DE CONDICIONES PARTICULARES PARA VENTA: Los pliegos para la venta
de bienes contendrán, como mínimo, los siguientes datos: 
a) Lugar, día y hora de recepción de las ofertas. 
b) Martillero u oficina interviniente y lugar y días de exhibición de los elementos a vender.
c) Importe de la base de los elementos, cuando la hubiere.
d) Tiempo y forma en que deberán pagarse los elementos rematados, como así también
comisión y otros gastos a cargo del comprador si los hubiere.
e) Plazo para retirar los elementos rematados, toma de posesión y/o transferencia de
dominio según corresponda, al igual que las penalidades por incumplimiento. 
Cuando la venta se realice por remates públicos, estos datos se incluirán en la publici-
dad que se efectúe.

Apartado 2: Aprobación de los pliegos y documentación anexa.

La aprobación de los Pliegos de Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
y la autorización del llamado a selección del contratante son realizados por autoridad
competente mediante acto administrativo, el que debe contener en todos los casos: 
a. Indicación del encuadre legal. 
b. Descripción del objeto de la contratación. 
c. Fundamentación de la modalidad y procedimiento de selección elegido. 
d. Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y sitio
web donde se pueden consultar.
e. Fijación del lugar, día y hora de apertura o delegación para que sea fijada por el fun-
cionario titular de la Autoridad Administrativa del organismo licitante. 
f. Monto estimado de la contratación. 
g. Valor del pliego. 

ARTÍCULO 15: PUBLICIDAD.
La publicidad de la convocatoria a contratación se efectúa mediante aviso que conten-
ga, como mínimo, los siguientes datos:

a. Identificación del organismo contratante; 
b. Clase, tipo, número y objeto del procedimiento de selección; 
c. Número del expediente; 
d. Valor del pliego, lugar, plazo y horario donde puede consultarse, retirarse y/o adquirir-
se; 
e. Lugar, día y hora del acto de apertura de ofertas; 
f. Identificación del acto administrativo de autorización del llamado. 
La Autoridad Administrativa instrumentará la difusión del llamado en el Boletín Oficial y
en el sitio de internet de la Provincia de Buenos Aires. Cuando se trate de llamados a
contratación y remates internacionales deberá disponerse además la publicación de avi-
sos en el sitio Web de las Naciones Unidas denominado UN Development Business, o en
el que en el futuro lo reemplace o publicaciones en los países correspondientes en las
condiciones establecidas en la normativa vigente.
La cantidad de días de publicación y el plazo de antelación tendrán relación con el tipo
de contratación y los montos presupuestados. 
Publicación del llamado en la Licitación o Remate
Presupuesto oficial de la contratación
Días mínimos de publicación en Boletín Oficial y antelación

A los efectos del cálculo, los días de publicación se consideran comprendidos dentro de
los días de antelación. Los plazos establecidos y los medios de publicidad deben ser
considerados como mínimos, pudiendo ampliarse de acuerdo con la complejidad, impor-
tancia u otras características de la contratación. 
Cuando se decida publicidad adicional en un medio gráfico y/o digital, éste debe ser de
una entidad que garantice una amplia difusión. 
Excepcionalmente, los términos de anticipación podrán ser reducidos cuando la urgen-
cia o interés del servicio así lo requiera, debiendo constar los motivos en el acto admi-
nistrativo del llamado. 
*  A los efectos de la publicación de las modalidades de selección previstas en el artícu-
lo 18, inciso 1, puntos a) y b) (Contratación Menor y Procedimiento abreviado) regirán los
plazos mínimos de publicación allí establecidos. 

ARTÍCULO 16: INVITACIONES.
Por razones de economía y celeridad, las invitaciones se cursarán del mismo modo en
que se prevén las notificaciones del artículo 12 de la Ley.
INVITACIONES EN LA LICITACIÓN PÚBLICA: La Autoridad Administrativa debe invitar a
todos los proveedores registrados en el Registro de Proveedores de la Provincia, en el
rubro objeto de la licitación. 
INVITACIÓN EN LA LICITACIÓN o CONCURSO PRIVADO: La Autoridad Administrativa
debe invitar a –al menos- tres (3) proveedores del rubro objeto de la licitación. 
Cuando no hubiere proveedores en el rubro de que se trate, se podrá invitar a potencia-
les oferentes de la actividad a contratar. 
Además de las invitaciones, en ambos procedimientos, la Autoridad Administrativa
comunicará el llamado a la Unión Argentina de Proveedores del Estado (UAPE), a la
Cámara Argentina de Comercio y a la Federación de Mayoristas y Proveedores del
Estado de la Provincia de Buenos Aires (FEMAPE); adicionalmente, puede comunicar a
las Cámaras Empresarias del rubro a licitar.
Las invitaciones y comunicaciones se notificarán con la misma antelación prevista para
las publicaciones. 
II.- PERSONAS HABILITADAS PARA CONTRATAR
Se encuentran habilitadas para contratar las personas humanas o jurídicas con capaci-
dad para obligarse que hayan iniciado el trámite de inscripción en el Registro de
Proveedores al momento de la apertura de ofertas.
Es condición para la preadjudicación que el proveedor se encuentre inscripto en el
Registro de Proveedores y Licitadores. Si se trata de licitaciones o concursos de etapa
múltiple, el proveedor debe estar inscripto en forma previa a la preselección. 
III. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR
No pueden presentarse en los procedimientos de selección:
1) Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.
2) Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes registren
condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la Administración
Pública. En todos los casos hasta 10 (diez) años de cumplida la condena.
3) Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros del
Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apode-
rados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad contractual, de
la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.
4) Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades 19.550, excepto
para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la Ley.
5) Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el Registro
Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.
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6) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según
el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de algu-
no de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados por la Provincia
de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras dichas sanciones
sigan vigentes.
7) Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación
por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras
dichas sanciones sigan vigentes.
8) Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9) Los evasores en el orden nacional y local y los deudores morosos previsionales y ali-
mentarios declarados tales por autoridad competente.
10) Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia,
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que tengan
parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguineidad, o segundo de afinidad
con funcionarios de la administración provincial centralizada o descentralizada que ten-
gan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del oferente.
Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben presen-
tar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste expresamente
que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones previstas. Sin perjuicio
de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá verificar la veracidad de los datos
en cualquier etapa del procedimiento.
La falsedad de los datos implicará la perdida de las garantías y la suspensión del oferente
por el plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada
durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la apli-
cación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas imputables al
contratista.

ARTÍCULO 17: SELECCIÓN DEL COCONTRATANTE. 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN.

Apartado 1: Enumeración.

Los procedimientos de selección del contratante son la licitación pública, la licitación pri-
vada,   el remate público y la contratación directa. 
LICITACIÓN PÚBLICA: Es el procedimiento de selección cuando el llamado se publicita
principalmente de manera general, dirigido a una cantidad indeterminada de posibles
oferentes con capacidad para obligarse con base en el cumplimiento de los requisitos
que exija el Pliego de Bases y Condiciones. 
LICITACIÓN PRIVADA: Es el procedimiento de selección en el cual la convocatoria está
basada principalmente en la invitación directa a oferentes acreditados en el rubro, sin
perjuicio de considerarse todas las ofertas que se presenten.
En la licitación privada el monto del presupuesto oficial no debe superar las 300.000UC.
REMATE PÚBLICO El remate público es un procedimiento de venta que se realiza con
intervención de un martillero público, con un precio base previamente establecido y en el
cual la adjudicación recae en el mejor postor. Los remates públicos serán realizados pre-
ferentemente por oficinas especializadas, sean nacionales, provinciales o municipales y
las condiciones en que actuarán serán convenidas y aprobadas por el titular de la repar-
tición contratante. En caso de realizarse por martilleros de la matrícula respectiva,
deberán estar inscriptos en el Registro de Proveedores y Licitadores y su designación se
efectuará por sorteo. Si el Fisco debiera abonar comisión, ésta será deducida del monto
que tenga a percibir por la venta.

Apartado 2. Tipología

Los procesos de selección pueden ser:
a) De etapa única o múltiple. 
Las licitaciones pueden realizarse mediante etapa única o múltiple. Son de etapa única
cuando la comparación de las ofertas en sus aspectos económicos, de calidad o técni-
cos, se efectúa en un mismo acto y mediante la presentación de un sobre único. 
Son de etapa múltiple cuando la comparación y evaluación de antecedentes empresa-
riales y técnicos, capacidad económica financiera, garantías, características de la pres-
tación y análisis de los componentes económicos de las ofertas se realizan mediante pre-
selecciones o precalificaciones sucesivas, por la presentación de más de un sobre. 
En este caso, la recepción de los sobres debe ser simultánea para todas las propuestas,
en la fecha y hora fijada para la apertura del sobre número uno (1). El sobre correspon-
diente a la oferta económica sólo se abrirá si el oferente fuere seleccionado en las eta-
pas previas; caso contrario, se procederá a la devolución de los sobres sin abrir. 
b) Nacional, regional o internacional. 
NACIONAL: Es nacional cuando, por las características del objeto o la complejidad de la
prestación, la convocatoria está dirigida a oferentes cuyo domicilio o sede principal de
sus negocios se encuentran en el país o que tengan sucursal en el país debidamente ins-
cripta. 
REGIONAL: Es regional cuando, por las características del objeto o la complejidad de la
prestación, la convocatoria se extiende a interesados y oferentes cuyo domicilio o sede
principal de sus negocios se encuentra en los países pertenecientes a América del Sur,
preferentemente aquellos que conforman el MERCOSUR. 
INTERNACIONAL: Es internacional cuando, por las características del objeto o la com-
plejidad de la prestación, la convocatoria se extiende a interesados y oferentes del exte-
rior; revisten tal carácter aquellos cuya sede principal de negocios se encuentra en el
extranjero y no tienen sucursal en el país debidamente inscripta.  
c) De proyectos integrales.
Puede realizarse el concurso de proyectos integrales cuando en función del objeto de la
contratación el organismo contratante requiera propuestas para obtener la solución más
satisfactoria de sus necesidades. 
En tales casos, se debe cumplir con los siguientes requisitos: 
d) Consignar previamente los factores que han de considerarse para la evaluación de las
propuestas y determinar el coeficiente de ponderación relativa que se asigna a cada fac-
tor y la manera de considerarlo. 
- Efectuar la selección del contratante, tanto en función de la conveniencia técnica de la
propuesta como de su precio. 

Apartado 3. Modalidades
Los procedimientos de selección se realizan de acuerdo a las siguientes modalidades o
combinaciones entre ellas:
a) Con orden de compra abierta: La contratación con orden de compra abierta procede
en el caso que la cantidad de bienes o servicios sólo se hubiera prefijado aproximada-
mente en el contrato, de manera tal que el organismo contratante pueda realizar los
requerimientos de acuerdo con sus necesidades durante el lapso de duración previsto y
al precio unitario adjudicado hasta el límite del monto fijado en el presupuesto corres-
pondiente.
En este supuesto la selección del contratista deberá realizarse siempre por licitación
pública excepto que los bienes o servicios objeto del proceso licitatorio se encontrasen
alcanzados por el artículo 18 inc. d) de la Ley. 
APLICACIÓN: La contratación con orden de compra abierta es de aplicación a la contra-
tación de bienes o servicios homogéneos estandarizados o afines a un rubro o actividad
y/o en los casos en que no se pueda determinar con precisión la cantidad de unidades
de los bienes y servicios a adquirir por el/los organismos interesados durante la vigencia
del contrato.
Asimismo podrá ser utilizada la modalidad de contratación con orden de compra abierta
para las contrataciones unificadas o centralizadas.
ORDEN DE COMPRA ABIERTA CON BLOQUEO DE ÍTEMS Durante el período de vigen-
cia de la contratación centralizada con orden de compra abierta efectuada por la
Autoridad de Aplicación sólo se podrán adquirir los bienes o servicios comprendidos en
dicha orden de compra abierta no pudiendo contratar con terceros la provisión de los
mismos. La Autoridad de Aplicación podrá establecer un régimen de excepción a lo dis-
puesto en el presente párrafo.
PLAZO Y CANTIDAD Cuando se utilice el procedimiento con orden de compra abierta,
se podrá establecer la cantidad máxima aproximada a requerirse durante la vigencia del
contrato sin que exista obligación de asegurar una cantidad mínima a contratar durante
la vigencia del mismo.
El lapso de duración del contrato ejecutado con la modalidad de orden de compra abier-
ta será de hasta veinticuatro (24) meses. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares
podrán contemplar la posibilidad de prorrogar los contratos.
AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA En oportunidad de iniciarse el expediente licitatorio
por parte del órgano requirente y/o licitante constará en informe incorporado en el actua-
do, suscripto por la Dirección Provincial de Presupuesto Público que se dispone de los
créditos necesarios para hacer frente a la respectiva erogación presupuestaria.
La afectación preventiva del crédito y el compromiso definitivo se efectuarán en forma
conjunta en el momento de la emisión de cada solicitud de provisión y solamente por el
monto de la misma.
ORDENES DE PROVISIÓN Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares podrán esta-
blecer un límite a la cantidad de solicitudes de provisión mensuales para cada una de las
jurisdicciones, así como fijar el monto mínimo y el monto máximo de cada solicitud de
provisión.
La no emisión de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato o la
emisión de solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como máxima en una
orden de compra, no generará ninguna responsabilidad para la entidad contratante y no
dará lugar a reclamo ni a indemnización alguna a favor del o de los adjudicatarios. La
Autoridad de Aplicación podrá modificar el monto máximo y mínimo de las solicitudes de
provisión que se establezcan en cada caso, como también establecer excepciones a la
cantidad de las mismas cuando situaciones de necesidad, urgencia, mérito y/u oportuni-
dad lo ameriten.
b) Compra diferida: Se utiliza la compra diferida cuando, habiéndose fijado la cantidad de
bienes o servicios en el contrato, se desea establecer diferentes plazos de entrega. Los
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deben explicar dichos plazos o la forma en
que los mismos se deben comunicar al adjudicatario.
c) Compra unificada: Se utiliza la compra unificada cuando dos o más reparticiones
requieren la adquisición de un mismo tipo de bien o servicio y se presume que el costo
total a pagar por la Administración será menor si se tramitan en forma conjunta. La
Autoridad de Aplicación puede tomar la decisión de agrupar contrataciones. La compra
unificada puede realizarse centralizadamente.
d) Con precio máximo: Las contrataciones son con precio máximo cuando el llamado a
participar indique el precio más alto que puede pagarse por los bienes o servicios reque-
ridos. Se debe dejar constancia en el expediente de la fuente utilizada para la determi-
nación del precio máximo.
e) Llave en mano: Las contrataciones llave en mano se efectúan cuando se estime con-
veniente para el interés público concentrar en un único proveedor la responsabilidad de
la realización integral de un proyecto.
Se aplica esta modalidad cuando la contratación tiene por objeto la provisión de ele-
mentos o sistemas complejos a entregar instalados o cuando comprenda, además de la
provisión, la prestación de servicios vinculados con la puesta en marcha, operación,
capacitación, coordinación o funcionamiento de dichos bienes o sistemas entre sí o con
otros existentes, mediante el uso de tecnologías específicas.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares deben prever que los oferentes acom-
pañen la información acerca del financiamiento del proyecto, se hagan cargo de la pro-
visión de repuestos, ofrezcan garantía de calidad y vigencia apropiadas, detallen los tra-
bajos de mantenimiento a realizar y todo otro requisito que resulte conducente al buen
resultado de la contratación.
f) Convenio Marco de Compras: es una modalidad de contratación mediante la cual se
selecciona a uno o más proveedores para procurar el suministro directo de bienes y ser-
vicios, en la forma, plazo y demás condiciones establecidas en dicho convenio. 
Esta modalidad en la selección del cocontratante es prerrogativa exclusiva de la
Autoridad de Aplicación.
Durante la vigencia del Convenio Marco sólo se podrán adquirir los bienes o servicios
comprendidos en el mismo. Previo expresa autorización de la Autoridad de Aplicación la
jurisdicción contratante podrá instar procesos de selección por bienes o servicios inclui-
dos en un Convenio Marco en caso de condiciones más ventajosas que sean objetivas,
sustanciales y demostrables. 
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g) Subasta Inversa: es una modalidad de selección por la cual se adquieren bienes o se
contratan servicios a través de una licitación o concurso público o privado o contratación
directa que se adjudica al precio más bajo o a la oferta económica más ventajosa, luego
de efectuada una compulsa interactiva de precios.
La Autoridad de Aplicación establecerá el procedimiento al que deberá ajustarse esta
modalidad de selección.
h) La modalidad por defecto será la orden de compra cerrada. 

Asimismo, la Autoridad de Aplicación podrá reglamentar la incorporación de otras moda-
lidades de contratación conforme con su naturaleza y objeto, las cuales deberán respe-
tar los principios generales de la contratación pública.
En todos los procedimientos de selección del contratante en que la invitación a partici-
par se realizare a un determinado número de personas humanas o jurídicas, se deben
considerar y evaluar las ofertas presentadas por quienes no fueron convocados, los cua-
les deben cumplir con todos los requisitos establecidos en la presente. 

Apartado 4: Ofertas

PRESENTACIÓN
Las ofertas se presentan en sobre común, con o sin membrete del oferente, o en cajas o
paquetes si son voluminosas, perfectamente cerrados y por duplicado o cantidad de
copias adicionales que establezcan las Cláusulas Particulares, debiendo contener en su
frente o cubierta la indicación de:  
Organismo contratante y domicilio;
Número de expediente;
Tipo y número que identifica la contratación. 
Las ofertas serán admitidas hasta el día y hora fijados para la apertura del acto. 
La presentación de ofertas implica el conocimiento y aceptación del Pliego de Bases y
Condiciones, el sometimiento a todas sus disposiciones, a las de la Ley 13.981 y de este
Reglamento.
Las propuestas se presentarán preferentemente en cualquiera forma impresa y cada hoja
será firmada por el proponente o su representante legal.
Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales de la oferta, deben ser debidamente
salvadas. 
CONTENIDO
La propuesta deberá contener:
La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos Aires y
electrónico del oferente.
El número de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores o la constancia de
haber iniciado el trámite. 
La oferta económica, la que debe especificar el precio unitario, el total por renglón y el
total general, expresándose éste último también en letras. Se debe consignar el precio
neto, es decir, con sus descuentos e incluyendo impuestos. 
Si se trata de productos de producción nacional o extranjera; si no se indica, resulta ina-
plicable todo beneficio relativo al origen del bien.
Si el producto tiene envase especial, si el precio cotizado lo incluye o si debe devolver-
se y en qué plazo; en este último caso, el flete y acarreo corre por cuenta del adjudica-
tario.
Cuando se adquieran elementos a instalar y recibir en funcionamiento, el oferente debe
consignar los plazos para dar cumplimiento a estas obligaciones, si el pliego no los con-
templa. 
En el caso en que el total de cada renglón no responda al precio unitario del mismo, se
tomará como base este último y la correcta suma de los renglones así calculados se uti-
lizará para determinar el total de la propuesta, si hubiere discordancia. 
El error evidente puede ser corregido de oficio por la Comisión de Preadjudicación antes
de notificar su dictamen y por el oferente hasta el mismo momento. 
Todo otro tipo de error en la cotización importa la desestimación de la oferta o la aplica-
ción de las penalidades previstas para la deserción, en su caso. 
Los pliegos podrán establecer la posibilidad de efectuar ofertas por todos o algunos de
los renglones objeto del llamado. Excepcionalmente y ante razones debidamente funda-
das se admitirán ofertas por parte de renglón. 
No se puede ofertar el pago en moneda distinta de la establecida en el Pliego de
Condiciones Particulares. 
Salvo que las Condiciones Particulares dispongan otra cosa, las ofertas se formularán en
pesos. 
La facturación, las retenciones impositivas y los pagos se regirán por las reglas que esta-
blezca la Contaduría General de la Provincia, teniendo en cuenta las restantes disposi-
ciones nacionales y provinciales de aplicación.
ELEMENTOS A IMPORTAR
Cuando se hubiere previsto la oferta de elementos a importar, la autorización a cotizar en
moneda extranjera puede referirse al país de origen de los bienes u otras monedas usua-
les en el comercio internacional y según condición de INCOTERMS prevista en el pliego.
En caso de que el pliego nada diga en este último aspecto, se entiende que la oferta ha
sido requerida en condición C.I.F., Puerto de Buenos Aires.
Los seguros para las ofertas en condición C.I.F., deben siempre cotizarse separadamen-
te del valor de la mercadería
Esta cláusula se toma en cuenta para la comparación de precios y cómputo de los  bene-
ficios por aplicación de los principios de prioridad de contratación, incluyendo también
aranceles y derechos de nacionalización y todo otro gravamen que corresponda hasta la
efectiva entrega.  
La gestión para obtener la liberación de recargos, derechos aduaneros y otros graváme-
nes correspondientes al elemento adjudicado, está a cargo de la Autoridad
Administrativa y debe ser tramitada y obtenida antes de la apertura de la carta de crédi-
to, entendiéndose que si el beneficio previsto no pudiera obtenerse por aspectos no con-
siderados, el contrato puede ser rescindido sin responsabilidad alguna.
DOCUMENTOS A ACOMPAÑAR
A cada oferta se acompañará: 
El documento de garantía pertinente, cuando corresponda; 
Descripción del objeto o servicio ofertado y el catálogo en su caso; 
El recibo de la muestra cuando se la presente por separado;  

El comprobante de pago del pliego cuando así esté previsto;
La documentación que acredite los extremos legales, cuando se pretenda la aplicación
de las preferencias previstas por el artículo 22 de la Ley que se reglamenta. 
La documentación legal y económico-financiera requerida en las Cláusulas Particulares.
Las exigencias en relación a esta información se adecuarán al monto de la contratación.
SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS
El principio de concurrencia de ofertas no debe ser restringido por medio de recaudos
excesivos o mediante exclusiones no reparables: 
En todos los casos serán subsanables:
a) La insuficiencia de la garantía de mantenimiento de oferta de hasta un diez por ciento
(10%); 
b) Las omisiones insustanciales, debiendo la Comisión de Preadjudicación requerir a los
oferentes las aclaraciones que sean necesarias a fin de subsanar deficiencias siempre
que ello no contravenga los principios generales establecidos en el artículo 3° de la Ley.
En ningún supuesto, será subsanable la omisión de presentar la cotización debidamente
formulada y suscripta, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de ofer-
ta.
MUESTRAS
Las muestras de ofertas pueden ser presentadas hasta el momento fijado para la aper-
tura de ofertas en el lugar que indiquen las Cláusulas Particulares.
En caso de que las muestras no fueran agregadas a la propuesta, debe indicarse en parte
visible, la contratación a la cual corresponden y el día y hora establecidos para la aper-
tura de las ofertas a las que se encuentran destinadas.
Debe otorgarse recibo de las muestras entregadas personalmente.
Las muestras serán devueltas a los oferentes no adjudicatarios, salvo que para su exa-
men sean sometidas a un proceso destructivo.
Las correspondientes a los artículos adjudicados quedarán en poder de la autoridad con-
tratante para control de los que sean provistos, a excepción de los casos en que por sus
características o valor se haya previsto su devolución.
Las retenidas serán devueltas una vez cumplido el contrato, en el plazo que se comuni-
cará junto con la puesta a disposición.
Vencido ese plazo sin que se retire la muestra, la repartición contratante queda faculta-
da para disponer su uso, venta o destrucción.
PLAZO DE MANTENIMIENTO Y RENOVACIÓN
Salvo disposición en contrario del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta formula-
da tiene un plazo de vigencia de veinte (20) días.
Si el oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la garantía
de mantenimiento de oferta con una antelación mínima de diez (10) días anteriores al ven-
cimiento del plazo, aquélla se considera tácitamente mantenida por un lapso igual al ini-
cial, salvo que el Pliego en sus Condiciones Particulares disponga algo distinto.
Manifestado el retiro de la oferta, ésta pierde vigencia al completarse el plazo que se
encuentre corriendo.
El desistimiento en otras condiciones, se encuentra sujeto a las penalidades previstas en
esta reglamentación.

Apartado 5. Apertura

En el lugar, día y hora fijados para realizar el acto, se procede a abrir las propuestas en
presencia de las autoridades de la repartición contratante y de todos aquellos que dese-
en presenciarlo.
Los organismos de asesoramiento y control pueden destacar asistentes. 
Se labra acta que debe contener:
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación y de los presentes. 
b) Número de orden asignado a cada oferta;
c) Monto de cada oferta y sus variantes y descuentos;
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación;
f) Observaciones e impugnaciones que se hicieran en el acto de apertura.
El acta se firma por los funcionarios intervinientes y por los asistentes que deseen hacer-
lo y se e incorpora al expediente. 
Los originales de las ofertas foliados y rubricados por el funcionario que presida el acto,
también se agregan al expediente.
Los duplicados quedan reservados en el organismo licitante y están a disposición de los
interesados que deseen examinarlos, pudiendo tomarse notas, fotografías y fotocopias. 
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acto de la apertura.  Las observaciones e
impugnaciones se analizan posteriormente.

ARTÍCULO 18: CONTRATACIÓN DIRECTA
1) La contratación directa por monto (Inciso 1 del artículo 18 de la Ley N° 13.981) es aquel
procedimiento de Contratación Directa que se aplica cuando el monto total de la contra-
tación no supere la suma de 100.000UC.
a) CONTRATACIÓN MENOR: Si la erogación supera las 50.000UC y hasta las
100.000UC, las actuaciones se inician con el pedido efectuado por la repartición a la
Autoridad Administrativa, la que debe incorporar la afectación preventiva del gasto. La
aprobación del pliego y autorización del llamado deberá hacerse según el cuadro de
niveles de decisión y competencias del Anexo II del presente. 
La Autoridad Administrativa o quien haga sus veces deberá publicar el llamado en el sitio
web de la Provincia, con por lo menos dos (2) días de antelación a la fecha límite fijada
para la recepción de las propuestas. 
Deberán invitarse a, por lo menos, tres (3) proveedores del rubro objeto de la contrata-
ción por medio fehaciente. Las invitaciones deberán efectuarse con una antelación igual
a la establecida para publicación en el sitio web. 
Podrá prescindirse de la conformación de la Comisión de Preadjudicación. El acto de
apertura deberá ser público y conforme lo previsto en esta normativa. 
La Autoridad Administrativa confeccionará el Cuadro Comparativo de Ofertas y, sin más
trámite, la autoridad competente de acuerdo con el Anexo II emitirá el acto administrati-
vo por el que concluye el procedimiento. 
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b) PROCEDIMIENTO ABREVIADO: Si la erogación supera las 10.000UC y no supera la
suma de 50.000UC las actuaciones se inician con el pedido efectuado por la repartición
a la Autoridad Administrativa, la que debe incorporar la afectación preventiva del gasto.
La aprobación del pliego y autorización del llamado deberá hacerse según el cuadro de
niveles de decisión y competencias del Anexo II del presente. 
La Autoridad Administrativa o quien haga sus veces deberá publicar el llamado en el sitio
web de la Provincia, con por lo menos un (1) día de antelación a la fecha límite fijada para
la recepción de las propuestas. 
Deberán invitarse a, por lo menos, dos (2) proveedores del rubro objeto de la contrata-
ción por medio fehaciente. Las invitaciones deberán efectuarse con una antelación igual
a la establecida para publicación en el sitio web. 
Podrá prescindirse de la conformación de la Comisión de Preadjudicación. El acto de
apertura deberá ser público y conforme lo previsto en esta normativa.
La Autoridad Administrativa confeccionará el Cuadro Comparativo de Ofertas y, sin más
trámite, la autoridad competente de acuerdo con el Anexo II emitirá el acto administrati-
vo por el que concluye el procedimiento.  
c) FACTURA CONFORMADA: Si la erogación no supera la suma de 10.000UC se verifi-
cará la disponibilidad presupuestaria para afrontar el gasto y registrará en el sistema res-
pectivo, prestándose conformidad con la firma del funcionario autorizado en la factura, lo
cual implicará la certificación de cumplimiento de las exigencias relativas al agotamiento
de medios al alcance para la selección del precio más conveniente de plaza a la fecha de
contratación. No debe emitirse orden de compra, salvo cuando la contratación sea de
tracto sucesivo.
2) Las contrataciones directas encuadradas en este inciso 2), excepto apartado k), serán
regidas por las normas contenidas en el presente reglamento, con las particularidades
que se señalan a continuación y limitándose la publicidad y las invitaciones a lo estable-
cido en cada caso. 
El procedimiento enunciado a continuación será de aplicación en los supuestos:
i. Contrataciones entre reparticiones oficiales, de cualquier naturaleza (inc. a)
ii. Por procesos licitatorios o de remate desiertos o sin ofertas válidas (inc. b)
iii. Por probadas razones de urgencia o emergencia cuando ésta se hubiere declarado o
cuando urgencias de tipo sanitario o social lo ameriten por la celeridad con que deben
llevarse a cabo los procesos. (inc. c).
iv. Bienes de fabricación o propiedad exclusiva. (inc. d).
v. Notoria escasez de los elementos adquiridos (inc. g).
vi. Artistas, técnicos y sus obras (inc. h).
vii. Reparación de motores, aparatos, máquinas y vehículos (i). 
viii. Bienes cuando el precio haya sido fijado por el Estado Nacional o Provincial (inc. o).
El procedimiento contiene los siguientes lineamientos:
- Las actuaciones se inician con el pedido de la repartición solicitante a la Autoridad
Administrativa de la jurisdicción- donde consten las cantidades y características de los
bienes o servicios requeridos, con el fundamento del encuadre legal. 
- Debe incorporarse la correspondiente reserva preventiva del gasto.
- La autoridad competente emite el acto administrativo de autorización de la convocato-
ria y aprueba el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y toda otra documentación
que habrá de regir la contratación. 
- La Autoridad Administrativa de la jurisdicción efectúa las invitaciones a cotizar a por lo
menos tres (3) proveedores del rubro objeto de la contratación inscriptos en el Registro
de Proveedores, si los hubiere. Caso contrario, se invitan a potenciales oferentes del
rubro a contratar, hasta completar el mínimo exigido. Las invitaciones a cotizar deben ser
efectuadas al menos con tres (3) días hábiles de antelación a la fecha límite fijada para la
recepción de las propuestas. 
- Se difunde la contratación en el sitio de Internet del Gobierno de la Provincia de Buenos
Aires, a partir del día en que se cursen las invitaciones a cotizar y con igual antelación. 
Inciso a). En este caso rigen las siguientes particularidades:
- No se requieren invitaciones ni intervención de la Comisión de Preadjudicación.
- No se requiere inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
- Cuando se prescinda del uso de pliegos, puede procederse al pedido de oferta por
escrito, fijando una fecha para recibir la propuesta y dictarse un único acto administrati-
vo que autorice el procedimiento y adjudique la contratación. 
- Deben acompañarse los estatutos y la documentación que acredite la personería de los
firmantes, cuando resulte necesario. 
- Cuando por el procedimiento aplicable no se expida orden de compra, la contratación
queda perfeccionada con la suscripción del contrato.
- No se requieren garantías de mantenimiento de oferta y cumplimiento de contrato.
- Las contrataciones deberán recaer sobre la actividad principal de la repartición o enti-
dad, de acuerdo con su competencia u objeto estatutario, estando expresamente prohi-
bida la subcontratación del objeto principal del contrato o acuerdo; en caso contrario, el
contrato o acuerdo será nulo de nulidad absoluta. 
Inciso b). En este caso rigen las siguientes particularidades:
- Debe utilizarse el mismo Pliego de Bases y Condiciones del proceso licitatorio fallido. 
- Siempre que sea posible, la autorización para la nueva convocatoria debe incluirse en
el mismo acto que declara desierta o fracasada la anterior.
- El supuesto se asimila al incumplimiento total o parcial de un contratante, cuanto se
requiera completar u obtener la prestación de manera inmediata, llevándose adelante la
nueva contratación sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el contrato primitivo; si
la situación, además, reviste urgencia, corresponde su encuadre en el inciso siguiente.    
Inciso c). En este caso rigen las siguientes particularidades:
- En el acto administrativo de autorización, la fundamentación debe incluir la exposición
detallada de las razones que impiden la realización de otro procedimiento de selección
en tiempo oportuno. 
- Si las razones de emergencia impiden efectuar invitaciones, esta circunstancia y los
motivos de elección del contratante deben ser fundamentadas en forma expresa en el
mismo acto administrativo, prescindiéndose consecuentemente del acto de apertura de
ofertas y de la intervención de la Comisión de Preadjudicación; en estos casos puede
dictarse un único acto administrativo que autorice el procedimiento, apruebe el pliego y
demás documentación si los hubiere y adjudique la contratación. 

- La contratación será publicada en cualquier caso en el sitio de Internet de la Provincia
de Buenos Aires. 
Inciso d) e i). En estos casos rigen las siguientes particularidades:
- La repartición solicitante adjuntará con su pedido, según el caso:
- Un informe técnico sobre la inexistencia de sustitutos convenientes, así como la docu-
mentación con la que se acredite la exclusividad del bien o servicio objeto de la contra-
tación. 
- El informe que justifique que para la reparación resulta imprescindible el desarme, tras-
lado o examen previo, proponiéndose al proveedor con el que se requiere perfeccionar
el contrato y acreditará la mayor onerosidad de adoptar otro procedimiento.
- No hay invitaciones; en su lugar, se efectúa el pedido de oferta por escrito, fijando una
fecha para recibir la propuesta. 
- Puede prescindirse de pliegos en función de las características de la operación, lo que
se fundará en el acto administrativo que se dicte.
- No hay acto de apertura de ofertas ni intervención de la Comisión de Preadjudicación. 
- Se dicta un único acto administrativo que autoriza el procedimiento, aprueba la docu-
mentación aplicable y adjudica la contratación. 
- Puede procederse de modo opcional en base al dictado sucesivo de los actos admi-
nistrativos de autorización y aprobación de pliegos y posterior acto de adjudicación, si
las características de la contratación así lo aconsejan.
- La contratación será publicada en cualquier caso en el sitio de Internet de la Provincia
de Buenos Aires.
Inciso e): Sin reglamentar.
Inciso f): Sin reglamentar.
Inciso h). En este caso rigen las siguientes particularidades:
- La repartición solicitante adjuntará con su pedido los antecedentes que acrediten la ido-
neidad, competencia y especialidad científica, técnica, tecnológica, profesional o artísti-
ca de las empresas, personas o artistas a quienes se propone encomendar la ejecución
de la prestación, sin que se requiera inscripción en el Registro de Proveedores y
Licitadores.
-No hay invitaciones, acto de apertura de ofertas ni intervención de la Comisión de
Preadjudicación. 
- Con la solicitud y documentación de la repartición requirente, puede procederse al dic-
tado de un único acto administrativo que autorice el procedimiento y adjudique la con-
tratación. 
- La contratación será publicada en cualquier caso en el sitio de Internet de la Provincia
de Buenos Aires.
- Puede procederse, de modo opcional y cuando las características de la contratación así
lo aconsejen, en base al procedimiento previsto en forma general, con invitaciones aun-
que no necesariamente a proveedores inscriptos y dictado sucesivo de los actos admi-
nistrativos de autorización y aprobación de los pliegos y posterior acto de adjudicación.  
Inciso j): Sin reglamentar.
Inciso k): Sin reglamentar.
Inciso l): Debe requerirse tasación efectuada por los organismos técnicos. 
Inciso m): Sin reglamentar.
Inciso n): Sin reglamentar.
Inciso o): Sin reglamentar.
Inciso p): Sin reglamentar.
Inciso q): Sin reglamentar.
Inciso r): Sin reglamentar.

ARTÍCULO 19: GARANTÍAS.

Apartado 1: Constitución de garantías: supuestos.

Deben constituirse las siguientes garantías: 
a. De mantenimiento de oferta: sin perjuicio de lo que en más pueda establecer el Pliego
de Condiciones Particulares, no será inferior al cinco por ciento (5%) del valor total de la
oferta. En caso de licitaciones o concursos de etapa múltiple el mencionado porcentaje
se calcula sobre el presupuesto oficial o monto estimado de la compra.  Debe acom-
pañarse con la oferta. En caso de resultar adjudicada, esta garantía se mantendrá vigen-
te hasta la constitución de la de cumplimiento del contrato. 
b. De cumplimiento del contrato: sin perjuicio de lo que en más pueda establecer el
Pliego de Condiciones Particulares, no será inferior al diez por ciento (10%) del valor total
de la adjudicación. Debe acreditarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
notificación del acto de adjudicación.
c. Contra garantía: cuando el Pliego de Condiciones Particulares prevea la posibilidad de
percibir anticipo financiero, deberá previamente constituirse garantía por el cien por cien-
to (100%) del monto que se reciba en esa calidad. 
d. De impugnación al Pliego de Condiciones Particulares: entre el uno por ciento (1%) y
el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o monto estimado de la compra. En el caso
de no establecer el Pliego de Bases y Condiciones Particulares el porcentaje de la
garantía, el mismo será del dos por ciento (2%) del presupuesto oficial o monto estima-
do de la contratación. 
e. De impugnación a la preselección/precalificación para el caso de licitaciones de etapa
múltiple: entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del presupuesto oficial o
monto estimado de la compra.
f. De impugnación a la preadjudicación de las ofertas: entre el uno por ciento (1%) y el
cinco por ciento (5%) del monto de la oferta del renglón o los renglones impugnados; en
el caso de no establecer el Pliego de Condiciones Particulares el porcentaje de la
garantía, el mismo será del tres por ciento (3%). Si el Dictamen de Preadjudicación no
aconsejare la aceptación de ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se
calculará sobre la base del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones
cuestionados. 
g. Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares podrán fijar otras garantías tomando
en cuenta las características y naturaleza de las obligaciones que emanen de la respec-
tiva contratación. 
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Los importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente. 

Apartado 2: Formas de constitución.

Las garantías pueden constituirse de las siguientes formas o combinaciones de ellas:
1. En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta que a tal efecto destine la
Tesorería General de la Provincia. 
2. Mediante aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, consti-
tuyéndose el fiador en deudor solidario, principal pagador, en los términos del artículo
1.591 del Código Civil y Comercial. 
3. Mediante seguro de caución a través de pólizas emitidas por compañías de seguros
autorizadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación, extendidas a favor del
organismo contratante. 
4. Mediante títulos públicos emitidos por la Provincia de Buenos Aires, que deben ser
depositados en el Banco de la Provincia de Buenos Aires a la orden del organismo con-
tratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se debe
calcular tomando la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la
constitución de la garantía, lo que debe ser certificado por las autoridades bancarias al
recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso,
se formulará el cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente queda suje-
to a las disposiciones que rigen para la devolución de garantías. Los intereses de los títu-
los pertenecen al propietario y no acrecentarán la garantía.
5. Afectación de créditos que el oferente o adjudicatario tenga liquidados, firmes y a dis-
posición para su cobro en organismos de la Administración de la Provincia de Buenos
Aires, conforme el procedimiento que establezca la Tesorería General de la Provincia.
Si nada se expresa en el Pliego de Condiciones Particulares respecto de la presentación
de algún tipo en especial, el proveedor tiene la elección de la forma de garantía. 
Las garantías deben constituirse a entera satisfacción del organismo contratante. Podrán
ser sustituidas por otras de igual magnitud, a pedido del impugnante, oferente o adjudi-
catario, previa aprobación por parte del organismo. 
Si el adjudicatario no integra la garantía de cumplimiento del contrato   dentro del plazo
establecido, se lo intimará en forma fehaciente. Vencido el plazo sin que se haya cumpli-
do, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las penalidades perti-
nentes. 
Cuando el llamado se efectúe en moneda extranjera, el importe de las garantías se cal-
culará en base al tipo de cambio  al cierre del día anterior al que se extienda, según el
tipo de cambio vendedor del Banco Nación. 

Apartado 3: Garantías por importes menores.

Las ofertas y adjudicaciones menores a 100.000UC y mayores a 10.000UC no requieren
garantía de mantenimiento de oferta, pero sí de cumplimiento de contrato. 
Las ofertas y adjudicaciones menores a 10.000UC no requieren garantías.

Apartado 4: Contingencias posteriores.

Resuelta la adjudicación, se procederá a devolver las garantías a quienes no resultaron
adjudicatarios.
Del mismo modo, cumplido el contrato sin observaciones, se devolverán de oficio las
garantías a los adjudicatarios.
Dependiendo de las formas de entrega o prestación de servicios establecidas, podrán
contemplarse cláusulas de liberación mensual de las sumas afianzadas en proporción
directa al cumplimiento del contrato.
En la ejecución de una garantía constituida por títulos, del importe de su venta se tomará
el importe necesario para cubrir el monto afianzado más penalidades y gastos, restitu-
yendo el sobrante al proveedor. 
Cuando el producido de la garantía resultara insuficiente, el adjudicatario integrará la
diferencia en los plazos que determine la autoridad contratante.

ARTÍCULO 20: OBSERVACIONES E IMPUGNACIONES.

Apartado 1: Cuestiones previas a la preadjudicación.

Para el examen de las propuestas presentadas se confeccionará un cuadro comparativo
de precios.
Cuando la cotización se efectúe en moneda extranjera, a los efectos de la comparación
de precios, se convertirá en base al tipo de cambio vendedor, vigente en el Banco de la
Nación Argentina al día anterior al de la apertura de sobres. 

Apartado 2: Comisión de Preadjudicación.

La evaluación de las ofertas está a cargo de la Comisión de Preadjudicación, su integra-
ción es determinada por el funcionario competente para emitir el acto administrativo de
autorización del llamado. La misma está integrada por tres (3) miembros como mínimo. 
Cuando para la evaluación se requieran conocimientos especializados ajenos a todos los
miembros de la Comisión, la misma deberá solicitar a otros organismos estatales o pri-
vados competentes todos los informes que estime necesario.
El dictamen de la Comisión de Preadjudicación debe proporcionar a la autoridad com-
petente para adjudicar, los fundamentos para el dictado del acto administrativo, pero no
tiene carácter vinculante 
Incluirá el examen de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley, este
Reglamento y los respectivos pliegos, la aptitud de los oferentes para contratar, la eva-
luación de las ofertas y la recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el
procedimiento.

Al evaluar las ofertas indicará si las hay inadmisibles, explicando los motivos y disposi-
ciones aplicables, siguiendo igual procedimiento en caso de ofertas manifiestamente
inconvenientes. Se dejará constancia de la evaluación de las observaciones que se hayan
efectuado y se consignarán los fundamentos normativos de la recomendación aconseja-
da en el dictamen.
La preadjudicación puede hacerse por el total licitado o por renglón.
La preadjudicación por parte de renglón sólo corresponderá cuando se encuentre expre-
samente prevista en el Pliego de Condiciones Particulares.
El dictamen adopta la forma de acta de la reunión de los miembros y puede incluir disi-
dencias. Debe emitirse dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de
apertura de las propuestas o el que se fije en el pliego en función de la complejidad de
la contratación. El plazo se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por
la intimación a subsanar defectos formales cursada a los oferentes.  Si no se cumpliera
el plazo establecido, la Comisión deberá justificar en forma fundada los motivos de tal
circunstancia.
La Comisión deberá intimar al oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a
subsanar deficiencias insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la inti-
mación.
Las propuestas de personas físicas o jurídicas que participen con más de una oferta den-
tro de una misma contratación, serán eliminadas del concurso, ya sea que lo hagan por
sí solas o como integrantes de un grupo, asociación o persona jurídica.

Apartado 3: Empate de ofertas

En caso de paridad de ofertas, la preadjudicación corresponde a la propuesta que ofrez-
ca mayor cantidad de elementos de origen nacional. De subsistir el empate se solicitará
a los proponentes que, por escrito y dentro de los tres (3) días, formulen una mejora de
precios.
Las nuevas propuestas que se presenten, son abiertas en el lugar, día y hora estableci-
dos en el requerimiento, labrándose el Acta pertinente.
El silencio del oferente invitado a desempatar, se entiende como mantenimiento de la
propuesta sin modificación. 
De mantenerse el empate, se analizará la posibilidad de adjudicar en base a otras venta-
jas como: mayor cantidad de criterios sustentables incorporados a la oferta, mayor can-
tidad de elementos de mejor calidad o características diferenciales similares.
Si ninguno de estos criterios resultara de aplicación, la Comisión de Preadjudicación pro-
cede al sorteo público de las ofertas empatadas. Para ello debe fijarse día, hora y lugar
del sorteo público y notificarse a los oferentes llamados a desempatar. 
Si el importe de los renglones igualados no exceden de 5UC, se procede directamente a
preadjudicar por el sorteo previsto en el párrafo anterior.

Apartado 4: Mejora de oferta.

Cuando se considere que el precio de la mejor oferta presentada resulta excesivo con
relación al monto estimado de la contratación, podrá solicitarse una mejora a los fines de
conseguir la oferta más conveniente a los intereses fiscales. Ante la negativa a mejorar el
precio, la Comisión de Preadjudicación aconsejará proseguir con la preadjudicación o
declarar la inconveniencia de todas las propuestas, exponiendo los fundamentos de su
dictamen.

Apartado 5: Notificación de la preadjudicación y trámite.

El dictamen de preadjudicación se notifica a los oferentes haciéndoles saber el derecho
a tomar vista de las actuaciones y a formular impugnaciones dentro del plazo de tres (3)
días hábiles desde la notificación. 
Cumplido ese plazo, la autoridad contratante dicta el acto administrativo de adjudicación,
según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley. Si se han formulado impugnaciones, éstas
son resueltas en el mismo acto, previa vista y nuevo dictamen de la Comisión de
Preadjudicación, el que no se sustancia.

ARTÍCULO 21: ADJUDICACIÓN.
La adjudicación debe realizarse a favor de la oferta más conveniente, teniendo en cuen-
ta para ello el precio, la calidad, la idoneidad del oferente, los costos asociados de uso y
mantenimiento presentes y futuros y demás condiciones de la oferta.
Antes de resolver la adjudicación, la repartición debe acreditar la razonabilidad del pre-
cio a pagar.
Previa vista o intervención de los Organismos de Asesoramiento y Control, de acuerdo
con lo previsto en la reglamentación del artículo 13, se dictará la resolución de adjudica-
ción que se notificará, con sus fundamentos, dentro de los siete (7) días hábiles de emi-
tida, al adjudicatario  y a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido pretensio-
nes que se resuelvan en ese acto administrativo.
Puede adjudicarse aún cuando se haya presentado una sola oferta.
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a indemnización
alguna en favor de los interesados u oferentes.
Obstará a la adjudicación toda distorsión significativa de la oferta en relación con precios
de mercado del producto, bien o servicio ofrecido.
Se consideran incluidos en esta previsión todos los ocultamientos, incorrecciones y
modificaciones injustificadas de los elementos y circunstancias que hacen a la aplicabi-
lidad de las preferencias para contratación prioritaria, contempladas por el artículo 22 de
la Ley que se reglamenta.  
Podrán habilitarse, en particular para cada llamado o cuando la naturaleza del objeto de
la prestación así lo justifique, métodos que posibiliten concluir la existencia de distorsio-
nes significativas en las ofertas, que las hagan desestimables por evidenciar la imposibi-
lidad de cumplimiento contractual.
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ARTÍCULO 22: PREFERENCIAS.
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 23: PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 

ORDEN DE COMPRA.

Apartado 1: Emisión.

Resuelta la adjudicación por la autoridad competente, la Orden de Compra deberá emi-
tirse en el marco de la programación presupuestaria dispuesta por el Poder Ejecutivo,
sobre la base de los preceptos  establecidos por la normativa vigente en la materia y no
más allá de los siete (07) días corridos de dictado el acto administrativo. De la recepción
de la orden de compra deberá quedar constancia en las actuaciones.
En el caso de contratos de trato sucesivo y dentro del límite temporal previsto en el párra-
fo precedente, los efectos de su perfeccionamiento podrán retrotraerse a la fecha de ini-
cio de la prestación. 

Apartado 2: Forma.

La Orden de Compra debe ajustarse en su forma y contenido al modelo uniforme que
determine la Autoridad de Aplicación y contener las estipulaciones básicas de la contra-
tación. Es autorizada por el funcionario competente para aprobar y adjudicar los proce-
dimientos de selección o por aquél en quien se delegue expresamente tal facultad. 

Apartado 3: Contenido, diferencias e integración.

La orden de compra no deberá contener estipulaciones distintas o no previstas en la
documentación que diera origen al contrato. Todos los documentos que integran el con-
trato se consideran recíprocamente explicativos, pero en caso de existir discrepancias se
seguirá el siguiente orden de prelación:
a) La Ley 13.981;
b) Las disposiciones de este reglamento;
c) El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;
d) El Pliego de Bases y Condiciones Particulares;
e) La oferta y las muestras que se hubieren acompañado;
f) La adjudicación;
g) La orden de compra.
Los errores u omisiones en la Orden de Compra deben ser salvados en el momento en
que se los advierta, sin perjuicio de cumplirla conforme con las cláusulas de la contrata-
ción.

II) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Apartado 1: Pautas generales.

Los adjudicatarios deben cumplir la obligación en la forma, fecha o plazos, lugar y demás
condiciones establecidas en los pliegos de bases y condiciones.
Cuando en la contratación no se hubiera dispuesto otra cosa, queda entendido que los
efectos deben ser nuevos, sin uso, de primera calidad. 
Si no se ha fijado un plazo expreso de entrega, ésta debe ser inmediata.
Se entiende por entrega inmediata, la que debe cumplirse dentro de los diez (10) días
corridos de recibida la orden de compra por el adjudicatario.

Apartado 2: Recepción.

La recepción de los bienes y servicios tiene carácter provisional, sujeta a verificación
posterior, y los recibos o remitos que se firmen requieren de la recepción definitiva.
Cada organismo debe designar el o los responsables o la Comisión que, con carácter
permanente o especial, tenga a su cargo el recibo de los elementos o servicios contra-
tados y certifique la recepción definitiva.
Cuando ello no ocurra, la recepción estará a cargo de los jefes de las oficinas o depósi-
tos destinatarios. Los funcionarios o empleados receptores serán responsables por las
aceptaciones en que intervengan.
A los efectos de la conformidad definitiva, debe procederse previamente a la confronta-
ción de la prestación con las especificaciones del pedido, con la muestra patrón o la pre-
sentada por el adjudicatario y, en su caso, con los resultados de la prueba que fuere
necesario realizar.
El certificado de recepción definitiva se entregará por duplicado al proveedor, agregán-
dose además copia autenticada en la actuación de la licitación. Es imprescindible su pre-
sentación junto con la respectiva factura a los fines del trámite de cobro de la prestación. 

Apartado 3: Plazos.

La recepción definitiva será resuelta en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles desde
la fecha de entrega.
Cuando deban efectuarse análisis o pruebas especiales, deberá estarse al plazo esta-
blecido en el Pliego de Condiciones Particulares. En caso de silencio, el plazo no podrá
ser mayor de 30 días corridos.
Vencidos los plazos, el adjudicatario puede intimar el pronunciamiento sobre el rechazo
o la conformidad definitiva; esta última se tiene por acordada si no se notifica manifesta-
ción contraria en los cinco (5) días hábiles de recibida la intimación.
Los días insumidos en resolver el rechazo o la aceptación definitiva no se computan para
el cálculo de la multa por mora que pueda corresponder.

Apartado 4: Divergencias.

Cuando los responsables de las recepciones informen deficiencias en el cumplimiento
del contrato, la repartición intimará la inmediata corrección de las mismas, no pudiendo
darse por recibida la prestación hasta que se ajuste a las condiciones convenidas.
Si se trata de cantidades recibidas en menos, el requerimiento al proveedor se realiza
directamente por los responsables de las recepciones.

Apartado 5: Vicios redhibitorios.

La recepción definitiva no libera al adjudicatario de la responsabilidad por defectos de
origen o vicios de fabricación que se adviertan con motivo del uso de los elementos
entregados, durante el  plazo de un (1) año contado a partir de la recepción, salvo que por
la índole de la contratación se fijara en las Cláusulas Particulares un término diferente.

Apartado 6: Efectos rechazados.

El adjudicatario queda obligado a la reposición o reparación de los elementos rechaza-
dos en el plazo y lugar que se le indique.
Debe retirar los elementos rechazados en el plazo de treinta (30) días corridos a contar
de la fecha de la comunicación del mismo. Vencido ese plazo sin que se los retire, la
repartición contratante queda facultada para disponer su uso, venta o destrucción.

III) FACTURAS Y PAGO.

Apartado 1: Presentación de facturas.

Las facturas serán presentadas por los proveedores en original y confeccionadas de
acuerdo con las normas establecidas por la AFIP, en la repartición contratante o en la
dependencia que al efecto se indique. Deben contener la identificación de la orden de
compra o acto que haga sus veces. Se acompañarán con el certificado de recepción
definitiva de los insumos o servicios. 
La documentación necesaria a los efectos del pago deberá ser ingresada en la
Contaduría General de la Provincia con una antelación mínima de cuatro (4) días hábiles
a su vencimiento.

Apartado 2: Plazo de pago.

Los pagos por las contrataciones de bienes y servicios se efectuarán dentro de los trein-
ta (30) días de la presentación de la factura y documentación requerida, excepto que en
las Condiciones Particulares o en otras normas específicas se establezca un plazo dis-
tinto.

El término se interrumpe hasta la subsanación del vicio si existen observaciones sobre la
documentación presentada u otros trámites a cumplir imputables al acreedor.
La Contaduría General de la Provincia deberá expedir sus observaciones en el plazo de
diez (10) días de ingresadas las actuaciones.

Apartado 3: Forma de pago.

Salvo norma específica en contrario, los pagos se efectivizarán, cualquiera fuere la fuen-
te de financiamiento,mediante pago electrónico a través de interdepósitos o transferen-
cias bancarias sobre la cuenta en moneda nacional que los proveedores deberán tener
operativa en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o bancos especialmente habilita-
dos por el Ministro de Economía. Estos recaudos no serán aplicables cuando los pagos
deban disponerse a favor de terceros cesionarios u otros titulares eventuales, en tanto no
revistan habitualidad en esa condición, librándose en tales casos cheques “no a la
orden”.
Los oferentes deberán informar al momento de presentar su oferta o en forma previa a la
adjudicación y como requisito sustancial para ello, el número de sucursal y de cuenta
corriente o caja de ahorro de la cual fueren titulares.
Se exceptúan las contrataciones en las que se haya concertado el pago en moneda
extranjera, que se regirán por las estipulaciones de su pliego.

Apartado 4: Mora.

Si el pago no se realizara en el plazo estipulado, se devengarán intereses por pago fuera
de término, a la tasa de interés promedio que pague el Banco de la Provincia de Buenos
Aires en operaciones a treinta (30) días, que se calcularán entre el día siguiente al venci-
miento y hasta la puesta a disposición de los fondos.
El acreedor deberá presentar su reclamo o reserva por intereses dentro de los treinta (30)
días corridos posteriores de transferidos los fondos a su cuenta. Si el pago se realiza
mediante cheque, el reclamo debe realizarse dentro del mismo día de la recepción o reti-
ro del mismo. Vencidos los plazo indicados, perderá todo derecho al respecto. 
La Contaduría General de la Provincia evaluará si la demora en la tramitación resulta jus-
tificada o si corresponde el inicio de actuaciones sumariales por el perjuicio fiscal oca-
sionado en el pago de intereses moratorios.

TÍTULO III: PENALIDADES Y SANCIONES
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 24: PENALIDADES Y SANCIONES. 

Apartado 1: Rescisión.

El incumplimiento de la prestación comprometida por el proveedor se constatará
mediante certificación de la dependencia a cargo de la recepción de los bienes o servi-
cios, que se agregará a las actuaciones, pudiendo dictarse sin más trámite el acto admi-
nistrativo que disponga la rescisión de la contratación por culpa del contratante y aplique
las penalidades contractuales que correspondan. 
Cuando sea posible admitir el cumplimiento de las prestaciones fuera de término, la auto-
ridad contratante está facultada para intimar previamente el cumplimiento bajo apercibi-
miento de rescisión y sin perjuicio de la aplicación de las penalidades por mora. Los
Pliegos de Condiciones Particulares preverán las condiciones en que corresponde la res-
cisión en los casos de prestaciones de tracto sucesivo. 
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Apartado 2. Penalidades pre-contractuales y contractuales.

El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los proponentes, preadjudicatarios
o adjudicatarios, dará lugar a la aplicación de las penalidades que a continuación se indi-
can:
1. Oferentes: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en que se
encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia
de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contratación.
2. Preadjudicatarios: Por desistimiento parcial o total de la oferta fuera de los casos en
que se encuentra permitido: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la dife-
rencia de precio entre su propuesta y las que resulten adjudicadas en la misma contra-
tación o en la nueva contratación a realizar con un tercero. En ese último supuesto, la
diferencia de precios se calcula actualizando la oferta in-correctamente desistida hasta
la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre prevista.
3. Adjudicatarios:
a) Por entrega fuera de término: multa por mora que resultará de aplicar sobre el valor de
los elementos o servicios demorados, el doble de la Tasa de Interés Promedio Nominal
Anual Adelantado para Operaciones de Descuento a treinta (30) días del Banco de la
Provincia de Buenos Aires, vigente en el período de mora, por los días de atraso. La
penalidad no podrá superar el valor contractual convenido. La mora se considerará pro-
ducida por el simple vencimiento del plazo contractual sin necesidad de interpelación
judicial o extrajudicial. Las multas serán de aplicación automática, sin necesidad de pro-
nunciamiento expreso. Estas penalidades y todo otro cargo por incumplimiento, afec-
tarán a las facturas emergentes del contrato u otras que estén al cobro o en trámite y
luego a la garantía de cumplimiento, en ese orden.
b) Por incumplimiento parcial o total del contrato o por no afianzarlo en los términos de
la Ley: pérdida proporcional o total de la garantía y pago de la diferencia de precio por la
ejecución del contrato por un tercero, la que se calcula actualizando la oferta incumplida
a la fecha de la nueva cotización, mediante la fórmula de ajuste que se encuentre pre-
vista. La nueva contratación se gestiona sin aguardar la firmeza del acto que resuelva el
contrato primitivo, en la forma prevista en la reglamentación del artículo 18, inciso b).
c) Por incumplimiento en una provisión periódica: multa del 5% sobre el importe de lo
que dejara de proveer y diferencia de precio por la provisión por un tercero, calculada de
acuerdo a lo establecido en el punto anterior. La reincidencia en el período de ejecución
del contrato habilitará la rescisión.
d) Por transferencia del contrato sin conocimiento de la autoridad componente: pérdida
de la garantía sin perjuicios de las demás acciones a que hubiere lugar. 
e) El adjudicatario por venta que no retirara los elementos adquiridos abonará, sin que se
requiera intimación previa, una multa automática diaria del 1% del valor de los efectos no
retirados. Treinta (30) días después de vencido el plazo fijado para el retiro, perderá todo
derecho sobre los elementos, con pérdida total de la garantía y del importe pagado.

Los Pliegos de Cláusulas Particulares podrán fijar penalidades especiales en adición o en
reemplazo de las precedentes.
Las penalidades se aplicarán sobre valores ajustados conforme con lo previsto en el con-
trato y sin perjuicio de la rescisión, cuando correspondiera.

Apartado 3: Régimen de sanciones del Registro de Proveedores y Licitadores.

a) Será pasible de la sanción de apercibimiento: 
1.- El oferente que retire su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.
2.- El oferente a quien se le desestime la oferta por no subsanar una deficiencia luego de
haber sido intimado para ello. 
3.- El adjudicatario que efectúe entregas fuera de término en forma reiterada, en-ten-
diéndose por reiteradas cuando fueran más de cuatro dentro del período de un año, cual-
quiera sea la Repartición adquirente. 
4.- El adjudicatario que transfiera el contrato sin autorización de la autoridad competen-
te. 
5.- La comisión de incorrecciones que no lleguen a constituir hechos dolosos y no ten-
gan prevista una sanción registral más grave.
La Contaduría General de la Provincia analizará previamente los antecedentes del prove-
edor, tales como concurrencia a las licitaciones, cumplimiento de otros contratos, su
conducta en general, y demás elementos de juicio de que disponga, a fin de evaluar la
procedencia del apercibimiento o desestimar el cargo en caso contrario.
b) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar no mayor de tres (3) meses,
el proveedor que habiendo sido pasible de dos (2) apercibimientos firmes, incurra en
alguno de los incumplimientos del inciso a) dentro del año inmediato siguiente a contar
desde la aplicación del apercibimiento más antiguo. 
c) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre tres (3)
meses y hasta un (1) año: 
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren
imputables, cuando el monto de dicho contrato no supere la suma de hasta 250.000UC.  
2.- El oferente, adjudicatario o contratante que, intimado para que deposite en la cuenta
de la jurisdicción o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efec-
tuado el pago en el plazo fijado al efecto. 
d) Será pasible de la sanción de suspensión para contratar por un plazo de entre uno (1)
y hasta dos (2) años: 
1.- El proveedor a quien se le rescinda totalmente un contrato por causas que le fueren
imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma de 250.000UC.  
2.- Cuando se constate que el oferente, adjudicatario o contratante haya presentado
documentación o información falsa o adulterada o incurra en otras conductas dolosas en
perjuicio de la Administración no previstas en otra parte. 

e) Será pasible de la eliminación del Registro como sanción el proveedor al que corres-
ponda aplicarle una tercera sanción de suspensión en el lapso de cinco (5) años a con-
tar desde la firmeza de la primera y hasta el momento de dictarse el acto administrativo
sancionatorio por el que correspondería la aplicación de la tercera; en estos casos, la ter-
cera suspensión será convertida en eliminación del Registro.
La Contaduría General de la Provincia, por sí o por comunicación de las Autoridades
Administrativas o dependencia que haga sus veces, al tomar conocimiento de los hechos
que puedan dar lugar a las sanciones previstas en este artículo, encuadrará la conducta
del proveedor en base a tales previsiones y le dará vista para que formule el descargo a
que se considere con derecho, en el término de diez (10) días hábiles. Si se ofrecen prue-
bas, las declaradas admisibles serán proveídas fijándose el plazo de su producción. Una
vez formulado el descargo o vencido el término para hacerlo, producidas las pruebas
ofrecidas o vencido el término para hacerlo, seguirán las actuaciones a dictamen del
Asesor General de Gobierno y vista del Fiscal de Estado. Cumplido, la Contaduría
General de la Provincia dictará resolución aplicando la sanción o absolviendo del cargo
formulado.
La graduación de las sanciones será efectuada de acuerdo con las particulares circuns-
tancias atenuantes y agravantes de cada caso. A tales fines tendrá en cuenta, entre otros
elementos: los antecedentes generales del proveedor, la opinión que al respecto informe
la repartición de origen, la previa aplicación de otras sanciones firmes, la extensión del
daño causado al normal funcionamiento de la Administración, los motivos que determi-
naron el incumplimiento y la conducta observada en el caso. 
Cuando concurra más de una causal de suspensión, las que se apliquen se cumplirán
ininterrumpidamente en forma sucesiva.  
Una vez firme la sanción de suspensión, ella no impedirá el cumplimiento de los contra-
tos que el proveedor tenga adjudicados ni sus ampliaciones o prórrogas, pero no podrán
adjudicársele nuevos contratos desde el inicio de la vigencia de la sanción y hasta su
extinción.
Las sanciones aplicadas, una vez firmes, alcanzarán a las firmas proveedoras e indivi-
dualmente a sus componentes y tendrán efecto en toda la Administración Provincial. 
La Contaduría General de la Provincia deberá publicitar de inmediato la nómina de las fir-
mas a las que se le hubiere aplicado sanciones firmes. 
La falta de inscripción del proveedor sumariado no obstará a la aplicación de las sancio-
nes previstas, con los mismos alcances que a los debidamente inscriptos.

ARTÍCULO 25: LIQUIDACIÓN DE MAYORES DAÑOS.
Facultar a la Contaduría General de la Provincia a reglamentar el procedimiento para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo.

TÍTULO IV: DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 26: GESTIÓN DE BIENES.
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 27: APLICACIÓN SUBSIDIARIA.
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 28: REGLAMENTACIÓN. 
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 29: VIGENCIA DE LOS PROCEDIMIENTOS ELECTRÓNICOS DE COMPRAS. 
La presente reglamentación entrará en vigencia a los 10 (diez) días de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 30: CONTRATACIONES EN TRÁMITE.
Los procedimientos de selección y los contratos en curso de ejecución al momento de
entrar en vigencia la Ley Nº 13.981 y la presente reglamentación, se regirán por las nor-
mas contenidas en el llamado y en las regulaciones vigentes al momento de su acto de
autorización.
Los procedimientos de selección en curso en lo que todavía no se haya autorizado el lla-
mado y aprobado el pliego y demás documentación que habrá de regir la contratación,
serán adaptados a la nueva regulación. 
Las normas de procedimiento resultarán inmediatamente aplicables y las infracciones
registrables previstas en la presente reglamentación reprimirán las acciones realizadas
con posterioridad a su vigencia, salvo cuando su aplicación a una acción anterior resul-
te en una sanción más benigna. 

ARTÍCULO 31: BANCO PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 32: VIGENCIA. 
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 33: DEROGACIÓN. 
Sin reglamentar.

ARTÍCULO 34: INVITACIÓN A MUNICIPIOS.
Invitase a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires adherirse a las disposiciones
del presente Decreto.

ARTÍCULO 35: Sin reglamentar.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                        | BOLETÍN OFICIAL 
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Resoluciones
_________________________________________________

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN
Resolución N° 41

La Plata, 12 de octubre de 2016.

VISTO los términos de las Resoluciones Nº 26/16 y 28/16 del Ministerio de
Producción de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:
Que por el art. 1º de la Resolución Nº 26 se dispone la aceptación de la Provincia de

Buenos Aires a la convocatoria efectuada por el Ministerio de Producción de la Nación,
a través de la Resolución Nº 327 de fecha 15 de julio de 2016;

Que en su art. 2º se aprueba la nómina de Usuarios Productivos Críticos beneficia-
rios de la ayuda económica, conforme al componente B de la misma y que figura como
Anexo Único;  

Que en igual sentido, por Resolución Nº 28/16 se convoca a los sectores producti-
vos en los rubros que se detallan en su Anexo Único, conforme los términos y condicio-
nes establecidos en el mismo;

Que en el referido Anexo Único se consigna que la enunciación de actividades y códi-
gos es meramente enunciativa y no taxativa, pudiendo presentarse empresas con activi-
dades en otros códigos NAIIB, cuyas solicitudes serán evaluadas por la Subsecretaría de
Industria, Comercio y Minería del Ministerio de Producción. 

Que la presente medida se dicta conforme los términos de la Ley Nº 14.815 y Decreto
Reglamentario Nº 592/16;

Por ello,

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Ampliar el Anexo Único de la Resolución Nº 26 incorporando nuevas
empresas que se verán beneficiadas con la ayuda económica prevista en la Resolución
Nº 327/16 emanada del Ministerio de Producción de la Nación, cuyo Anexo I integra la
presente.

ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, notificar, publicar y dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.

Joaquín de la Torre
Ministro de Producción

ANEXO I
RAZON SOCIAL CUIT
3 ARROYOS S.A 30-594464549-7
3 L INDUSTRIAS S.R.L. 30-70995221-4
ACASTELLO ALEJANDRO 23-26512019-9
ACC RESOURCES S.R.L. 30-70946948-3
ACECAR S.A. 30-71003733-3
ACEITES PRINGLES S.A. 30-71108225-1
ACERBRAG S.A. 30-69317088-1
ACERIAS BERISSO S.A. 30-52121647-2
ACEROLATINA S.A. 30-71216798-6
ACROPOLIS CABLES S.A. 30-65233757-7
ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO CONSULTORES SA 30-71063928-7
AGREFERT AR. S.A. 33-70959430-9
AGREN S.A. 30-71489923-2
AGRICULTORES FEDERADOS ARGENTINOS 30-52571862-6
AGRO FLY S.R.L. 30-71229430-9
AGRO ROYAL COMMODITIES S.A. 30-71163853-5
AGROINDUSTRIAL SUDESTE 30-71060178-6
AGROINDUSTRIAS RÍO TERCERO S.A 30-62896382-3
AGRONEGOCIOS DEL PLATA S.R.L. 30-70824546-8
AGROPHARMA SALUD ANIMAL 30-70955434-0
AGROPRIMUS S.A. 30-70885577-0
AGRORRES S.R.L 30-55145532-3
AGRUP. SUPERMERCADOS MILENIO 30-69389470-7
AIR LIQUIDE ARGENTINA S.A. 30-50085213-1
ALACOR S.A. 33-64492823-9 
ALDYL ARGENTINA S. A 30-64307709-0
ALERTA SCC 30-58181746-7
ALFRED TOEPFER INT. ARGENTINA SRL 30-62197317-3
ALFREDO IGNACIO CORRAL LARRIERA S.A 30-59986210-9
ALFREDO IGNACIO CORRAL S.A. 30-59986210-9
ALGODONERA ACONCAGUA SA 33-50101685-9
ALGOSELAN S.A.I.C.F.I.A. 30-50313150-8
ALGOSELAN SAIFIA 30-50313150-8
ALIBUE 30-63393073-9
ALIMENTOS FRANSRO S.R.L 30-70957893-2
ALIMENTOS PREMIUN S.A. 33-51603319-9
ALIMENTOS VIMAG SRL 30-71415672-8
ALMADA HORACIO 20-21890739-4
ALPARGATAS S.A.I.C. 30-50052532-7
ALTER S.A.I.C. 30-52098167-1
ALTRAK SRL 30-50394267-0
ALVAREZ STELLA MARIS (MARSOLEN) 27-20847120-7
ANEIROS S.C.A. 30-50147489-0
ANTIGUAS ESTANCIAS DON ROBERTO S.A. 30-53465506-8
ANTONIO PORPIGLIA SA 30-64064071-1
ARANDA EDGARDO 20-18368823-6
ARANGIO S.A. 30-71015270-1
ARGENPAM SA 30-70813561-1
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ARGUL Y CÍA. S.A. 30-64463458-9
ARMELLINI NICOLÁS 20-21006056-2
ARTESANALES FACUNDO SRL 30-71159011-7
ARX ARCILLEX S.A. 30-52142239-0
ASCENSORES G.H.L. 30-70831029-4
ASEFF LUIS IGNACIO 20-30572730-0
ASERRADERO COZZI SRL 30-71052424-2
AUTOBAT S.A.C.I 30-50496499-6
AVEX S.A. 30-70872992-9
AVIAR NAVARRO SRL 30-68771504-3
BABASAL SRL 30-71405671-5
BALESTRINI RAFAEL Y MARCELO S.H. 30-70295537-6
BASF 30-51748667-8
BAYRESPLASTIC S.R.L. 30-70934716-7
BELLOSO LUIS ALBERTO 20-25366615-4
BIANCO JUAN CARLOS 20-04695717-3
BIENES Y EQUIPOS S.A. (BIESA) 30-71090450-9
BIO RAMALLO S.A. 33-71196758-9
BITESTA SERVICIOS S.R.L. 33-70938626-9
BLOCK PLASTIC PERGAMINO S.R.L. 30-71048904-8
BOLSAFILM S.A. 30-51726645-7
BOLSONE, ARTURO - UGARTE, SANDRA 27-16159952-8
BREMET S.A. 30-67804801-8 
BUNGE ARGENTINA S.A. 30-70086991-8
BUNGE ARGENTINA S.A. 30-70086991-8
BURGERT SA 30-50203626-9
CABELMA S.A. 30-50500840-1
CAGNOLI S.A 30-50431221-2
CALVO GUSTAVO ALBERTO 20-13986122-2
CAMER Y BERGESIO S.H. 30-69386778-5
CAMPO AUSTRAL S.A. 30-66319759-9
CAMPOS ENTRERRIANOS S.A. 30-70947117-8
CAMUATI 30-50078099-8
CANALS TORNERÍA INDUSTRIAL S.A. 30-71029094-2
CANEPA HNOS SAICA Y F 30-53534705-7
CANTERAS Y CALERAS EL TRIUNFO S.R.L. 30-70868548-4
CAPITAN DEL ESPACIO S.A. 30-71414255-7
CAPRIA HUMBERTO RUBEN 20-05214371-4
CAPURRO LUIS 20-11678422-0
CARNES PORCINAS LAUQUEN 30-71012666-2
CARNES PORCINAS SELECCIONADAS 30-70770269-5
CEDAM SA 30-57632313-8
CEMBRASS S.A. 30-50076895-5
CENTROFUND. S.R.L. 30-71047655-8
CERAMICA INDUSTRIAL AVELLANEDA S.A. 33-50077386-9
CERFOLY DE ARGENTINA 33-71148239-9
CERVECERÍA ARGENTINA ISENBECK S.A. 30-66198200-0
CERVECERÍA Y MALTERIA QUILMES SAICAYG 33-50835825-9
CHETIER S.R.L. 30-61448690-9
CHIVILOIL S.R.L. 30-71120479-9
COADIN MARKING AND SERVICE SA 30-71125249-1
COCCARO RUBÉN 23-05260231-9
COMERCIAL INAL 2005 S.A. 30-70907034-3
COMPAÑÍA AUSTRAL DE RECICLADO S.A. 30-70896028-0
COMPAÑÍA BERNAL S.A 30-71195284-1
COMPLEJO COSTANERA S.A. 33-70936231-9
CONTARTESE JOSÉ 20-04690708-7
COOMARPES COOPERATIVA MARPLATENSE DE PESCA 
E INDUSTRIALIZACION LTDA 30-50403682-7
COOP. DE TRAB. INCOB LTDA 30-70987890-1
COOP. DE TRAB. OBRERO 1RO.DE DICIEMBRE  LTDA 30-64194293-2
COOP. DE TRAB. SUBPGA . LTDA 30-70968431-7
COOPERATIVA AGRICOLA-GANADERA DE RAUCHG LTDA. 30-51190420-6
COOPERATIVA DE TRABAJO CRISTAL AVELLANEDA LIMITADA 30-70799124-7
COQUI S.R.L. 30-69537756-4
CORDENS S.A. 30-69154669-8
CORPORACION RIO LUJAN S.A. 30-70300798-4
CORSAN S.H. DE CORSI NELSON Y ANSELMI RAUL 33-71034810-9
COSERVIN S.A. 30-71207806-1
CTRO DE CARNIC. Y MAT. AZUL S.A 30-59674694-9
CUMMINS JORGE   20-04690766-4
D. M. SERVICIOS (DIEGO MARTÍN) 20-08112810-4
D.T.A. ARMELLINI 30-71153612-0
DAK AMERICAS ARGENTINA 30-71026521-2
D'ALMEIDA BICO HNOS. S.H. 30-71024802-4
DANONE ARGENTINA S.A. 30-50111624-2
DANTIEN SA 30-68857910-0
DART SUDAMERICANA S.A. 30-68249531-2
DELL'OSA CHRISTIAN 20-24960331-8

DELPACK S.R.L. 30-70856344-3
DEMA SA 30-53335629-6
DESAGOTADORA ANDINO SA 30-71016481-1
DESINPRO SRL 30-70949900-5
DETWLER S.A 30-70928476-9
DICOMAR S.A. 30-70909965-1
DISTRIBUIDORA COMESUR S.A. (PROTTO) 30-68922315-6
DISTRIBUIDORA SIDERÚRGICA S.A. 30-71018867-6
DOLESOR JORGE 20-16478164-0
DOMINGO MANGONE S.A. 33-63792962-9
DON ATILIO QUESOS Y LACTEOS DE TANDIL 30-69143658-2
DON SATUR S.R.L. 30-51598521-9
DOÑA NOLY S.R.L. 30-558337002-8
DOTTI Y MARENGO S.R.L. 30-64739317-5 
DULFIX S.A 30-64221935-5
E.I.M.A. S.R.L. 30-65923236-3
ECO PARANÁ S.R.L. 30-69389241-0
ECOPLUS S.A. 30-71162446-1
ECOVE S.A 30-71456915-1
EDEME S.R.L. 30-70703407-2
EDILICIA BAHIA S.A 30-71063999-6
E-FRAIN SA 30-71152721-0
EITAR S.A.I.C. 30-50396430-5
EL ALEMÁN S.R.L. 30-70826951-0
EL CEIBO CEREALES S.R.L. 30-66694654-1
EL MARISCO S.A. 30-56307834-7
ELECTROMER SRL 30-70914677-3
ELECTRONIC SYSTEM SA 30-64358677-7
ELOSEGUI HNOS SA 30-71184692-8
EMDEP NIRSA S.A. 30-71053964-9
EMERGER FERTILIZANTES S.A. 30-70747464-1
ENTRE S.R.L. 30-55640839-0
EPINAC S.A 33-70700145-9
ERGOS S.A. 30-71009998-3
ERNESTO RODRIGUEZ E HIJOS S.A. 30-58661152-2
ESTABLECIMIENTO FIDEERO BERAZATEGUI SRL 30-61076309-6
ESTABLECIMIENTOS SOYUZ S.A. 30-59147930-6
ESTANCIA LOS ROBLES S.A. 30-70859847-6
ESTANCIAS DE ALSINA S.A. 30-68991951-7
ESTRUCTURAS DON MARIO S.A. 30-71240888-6
EURISTA S.A. 30-70820352-8
EXCELENCIA QUIMICA ARGENTINA S.R.L. 30-70843899-1
EXPORK S.A. 30-71133709-8
EXTRUSADOS PRINGLES S.R.L. 30-71078451-1
F. D. B. S.A. 30-71015253-1
FABIO HERMANOS S.A.C.F.A.I. 30-50626984-5
FABRILAND S.A. 30-66395076-9
FAENS SA 33-70920529-9
FAGOTTI WALTERIO( POSADA LOS PINOS) 20-10371087-2
FAPCO S.A. 30-70802316-3
FASIL SRL 30-71064953-3 
FERRUM SA DE CERAMICA Y METALURGIA 30-52534126-3
FERVA SA 30-60798895-8
FIBERCORD S.A. 30-69732229-5
FIBERCORD SA 30-69732229-5
FIDEERA DEL SALADO S.A. 30-70862340-3
FILOTEX SRL 30-68935209-6
FIPLASTO SA 30-50211225-9
FIYING S.R.L. 30-66713087-1
FOODRUSH GASTRONOMIA S.A. 30-71444551-7
FRATELLI BRANCA DESTILERÍAS S. A. 30-504155354-4
FRIG. LA POMPEYA SRL 30-50410325-7
FRIG. Y MATAD. EL RODEO SRL 30-70701366-0
FRIGOLAR S.A 30-56565401-9
FRIGORICO FRIGOLAR S.A. 30-56565401-9
FRIGORIFICO ANSELMO S.A 33-50063598-9
FRIGORIFICO COSTANZO SA 30-65675359-1
FRIGORIFICO DE LA COSTA 30-68133504-4
FRIGORÍFICO DEL SUD-ESTE S.A. 30-50095993-9
FRIGORIFICO GORINA S.A.I.C. 2458433608
FRIGORIFICO LA ESPERANZA S.R.L 30-70799032-1
FRIGORIFICO LA POMPEYA SACIFYA 30-50410325-7
FRIGORÍFICO MARCK S.A. 30-71023248-9
FRIGORIFICO QUIMO SRL 30-71075808-1
FRIGORIFICO SUR S.C 30-64510116-9
FRIGORIFICO TORIBIO S.R.L 30-68965332-0
FRIGORIFICO VISOM S.A 30-70765648-0
FRIGORIFICO Y MATADERO CHIVILCOY S.A 30-70740344-2
FRIO DOCK S.A. 30-70898380-9
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FRIO POLAR S.A. 30-71087051-5
FRISAC ARGENTINA S.A. 30-65873470-5
FUMAGANIG S.R.L. 20-13882767-5
FUNDICIONES GIACOBBE S.A. 30-60950570-9
GADEA HNOS.  S.A. 30-64401913-2
GALPLAMEL S.A.I.C.I. 30-50401396-7
GARFICA TEXTIL SA 33-51691367-9
GEIST ERNESTO 20-10070484-7
GENRI S.R.L. 30-70979509-7
GESTAMP BAIRES S.A. 30-51546766-8
GOBERMA S.A. 30-66056135-4
GOLOALFA S.A. 30-58523676-0
GONZALEZ GUSTAVO RUBEN 20-24620421-8
GONZALEZ RODOLFO ADON 20-04283835-8
GOODCREAM S.A. 30-70702423-9
GOROSTIZA ARIEL 23-17308300-9
GRANJA TRES ARROYOS SACAFEI 30-51730709-9
GRANJAS PAMPEANAS 30-70901845-7
GRIGERA RICARDO 20-07625060-0
GRUPO AGROS SRL 30-61572654-7
GRUPO SAGUEL SRL 30-70946871-1
GRUPO VIAL S.R.L. 30-70959391-5
GTR S.R.L. 33-71164232-9
GUEDIKIAN IMPRESORES S.A. 30-50042500-4
GUIFORT S.A. 30-71052409-9
GUTIERREZ CASIANO, MANUEL 20-17166083-2
HARDTECH INC. 30-70836209-9
HECAMESUR S.A.. 30-70807249-0
HENIN HUGO 20-04973125-7
HERRERIA CARLOS 20-25958112-6
HIELO PERITO MORENO S.R.L. 30-64737519-3
HIELO PURO S.A 30-68732572-5
HIGH QUALITY FILMS S.A., 30-70806125-1
HIJOS DE JULIO J.J. LUCCHESI S.A. 30-70992250-1
HIMEA S.R.L. 30-70735583-9
HOLCIM ARGENTINA 30-50111112-7
HOMEPLAST S.A. 30-70752805-9
HUTCHINSON ARGENTINA S.A. 30-50220643-1
IDEA Y SERVICIOS 20-22435891-2
INALKO ARGENTINA S.A. 30-70928169-7
INDEMET SA 30-71001605-0
INDUSTRIA DEL PLÁSTICO Y METALÚRGICA ALBANO COZZUOL S.A.30-50581742-3
INDUSTRIA METALURGICA MECING S.H. 30-70756433-0
INDUSTRIAS MAGROMER CUEROS Y PIELES S.A. 30-56162732-7
INDUSTRIAS MH S.R.L. 30-65524231-3
INDUSTRIAS PUEYRREDÓN S.A. 30-71022116-9
INDUSTRIAS PUGLIESE S.A.
INFRIBA SA 30-60870834-7
INGREDION ARGENTINA S.A. 30-62941624-9
INSTITUTO ZOOVAC SA 30-70979414-7
INTERNACIONAL  DE  PRODUCTOS S.A. 30-69764662-7
INTERNEGOCIOS S.A. 30-62188579-7
INTERPARK S.A. 30-54808940-5
IPS S.A.I.C.Y.F 30-53589637-9
IRPINIA GAETA SOC. DE HECHO 30-66462101-7
ISOLANT S.A. 30-66030654-0
ITALCAUCHO S.R.L. 30-68479927-0
ITALCOLORE SA 30-70907234-6
ITALPAPELERA S.A. 33-53778330-9
J. M. A. ARGENTINA S. A. 30-70196654-2
J.M.N.SPECIALTIES DE ARG.SA 30-70732555-7
JACARANDA VELAS SRL 30-71088486-9
JAVIER LABARCA 20-16714017-4
JBS ARGENTINA S.A. 30-56037805-6
JOSE ALBERTO BRUERA 20-13306992-6
KIBAL S.R.L. 30-71030525-7
KIOSHI STONE 30-71425937-3
KISKALI S.A. 30-70268005-7
LA BARRACA PRODUCTOS ALIMENTICIOS SRL 30-70980047-3
LA SALTEÑA S.A. 30-51753076-6
LABORATORIO BIOTECH S.A. 30-70880791-1
LABORATORIOS BAGO S.A. 30-51602484-0
LABORATORIOS VICTORIA SAIC 33-50310229-9
LACAR FISH SA 30-69262340-8
LACTEOS CONOSUR S.A. 30-68714743-6
LACTEOS OCERIN S.H. 30-70936558-0
LACTEOS POZO DEL MOLLE S.A. 30-68500128-0
LACTEOS SILVIA S.R.L. 30-70848878-6
LAGAMMA 20-20385157-0

LAMORSAN S.A. 30-66705396-6
LATINPLAST S.R.L. 30-68964414-3
LAUKY LACTEOS S.R.L. 30-70748159-1
LAWACALOC S.A. 30-70783774-4
LECOUNA DIEGO ROBERTO 20-25476447-8
LEN-COR S.A.. 30-70798677-4
LENTINI FRANCISCO 20-13587134-7
LIDERAGRO S.A. 30-70976856-1
LINDE GAS ARGENTINA S.A. 30-50139538-9
LLANQUETRUZ S.R.L. 30-70994124-7
LN CAMPOS Y ALIMENTOS S.A 33-71016582-9
LOBA PESQUERA SAMCI 30-58186703-0
LOBERAZ S. A. 30-64852476-1
LOGÍSTICA MAS SINERGIA S.R.L. 30-71066899-6
LOMA NEGRA 30-50053085-1
LOMA NEGRA C.I.A.S.A 30-50053085-1
LOOMTEX SRL 30-71523234-7
LOS IV LUISES S.R.L 30-71066700-0
LOS TULIPANES DE MARCELO ITURETE 20-14046789-9
LP S.R.L. 30-59986913-8
LUARCEDE S.A. 30-70821898-3
LUFERGUN S.R.L. 20-13812927-7
LUVAG METAL S.R.L 30-71187614-2
LUZ AZUL EMSEMBLE S.R.L. 30-71211042-9
M. T. R. 30-71013314-6
MACROPEG S.R.L. 30-69386419-0
MAGERAL S.A. 30-70047419-0
MAGREN S.A. 33-70877942-9
MAIOCCO JULIO 20-10959820-9
MAJUMLARA SA 30-71104396-5
MALTERIA PAMPA S.A. 30-62022318-9
MANANTIAL SAICIF 30-52009826-3
MANFERRO S.A. 33-70738250-9
MANUFACTURA DE FIBRAS SINTETICAS 30-59718871-0
MANUFACTURAS TEXTILES SA 30-70979279-9
MAPAR S.A. 30-50507896-5
MAR PICADO S.A. 30-62341301-9
MARCHIANO 27-24007735-9
MARTELLETTI HNOS. MOLINO ARGENTINO S.R.L. 30-52990227-8
MARTÍNEZ ROSSI C.(MICROFUSIÓN SAN NICOLÁS) 20-25262763-5
MASTELLONE HNOS. S.A. 30-54724233-1
MATADERO Y FRIGORIFICO RIO SALADO SRL 30-70714472-2
MATADERO Y FRIGORIFICO SANTA RITA SRL 30-65567005-6
MATESIN CLAUDIO 20-20999512-4
MATEUCCI IGNACIO 23-28673211-9
MATRIPLAST SACIF DE M Y S 30-52073825-4
MAXIPACK S.A. 33-60090502-9
MAZON Y GRITTI 20-14115485-1
MELODI T.M. S.R.L. 33-70940375-9
METALES DEL TALAR 33-69232415-9
METALÚRGICA BELNORT S.A. 30-70984950-2
METALÚRGICA INDUSTRIAL 30-70723770-4
METALÚRGICA Y SERVICIOS RODO 30-71035565-3
METALVOS S.R.L. 30-69383915-3
MIA S.A. 30-63125252-0 
MICROCOM ARG. 30-69388767-0
MIGUEL ANGEL RAMOS 20-22512142-8
MINERA PLUMERILLO 30-70810549-6
MOHAR S.A. 30-65471483-1
MOLINO PRINGLES S.A. 30-70978139-8
MOLINOS ARGENPAM SA 30-52779785-9
MOLINOS BALATON S.A. 33-65511644-9
MOLINOS CABODI HNOS S.A. 30-53641230-8
MOLISUD SA 30-60150642-0
MONTERRA S.A. 30-70955259-3
MORIXE HNOS. 30-52534638-9
MUNDO HELADO S.A. 30-71120954-5
MUSANTE LEANDRO 27-17399777-4
MUSANTE MIGUEL 20-04688483-4
NALINO MARTÍN 20-16049556-2
NAVAGAN SRL 30-70861466-8
NEO PROYECTOS 20-20017975-8
NFB SRL 30-69389005-1
NOBLES DEL SUR S.A. 30-71123782-4
NORBERTO PEDRO TRICHES 23-10357782-9
NORGREEN S.A. 30-67961829-2
NUEVAS MANUFACTURAS S.A. 30-61093678-0
NUTRISUR SRL 33-64540577-9
OBRACON S.R.L. 30-70874882-6
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OBRAS Y SERVICIOS MGS SRL 30-71051150-7
OPERADORA MERPLAC SA 30-62214386-7
OPPFILM ARGENTINA S.A. 30-70911224-0
OSCAR HORACIO SALOMON 20-18355962-2
OVOBRAND S.A 33-71060727-9
P.L.P ARGENTINA S.R.L 30-71226038-2
PABLO ADRIAN PENACCHIETTI 20-20391588-9
PAGLIUCA NICOLÁS  20-93631615-9
PALLETS JAUREGUI SA 30-71142419-5
PAN´S COMPANY S.A 30-66347886-5
PANIFICADORA BALCARCE S.A 30-71168785-4
PAPEL PRENSA S.A.I.C.F. Y DE M. 30-54827499-7
PAPELERA ROSATO S.A. 30-68935889-2
PAULISTA S.A.I.C 33-50113582-9
PEDRONI CLAUDIO 20-93217490-2
PELADERO EL OMBU S.R.L. 30-59905608-0
PEREZ JUAN ERNESTO 20-10209001-3
PESQUERA SEBASTIAN GAVOTO 30-61658831-8
PETROKEN 30-62642725-8
PETROLERA DEGAB S.A. 30-70841925-3
PETRONIO-DUSI-WIEGREBE S.R.L. 30-71431545-1
PETTINELLI LUIS DANIEL 20-14832661-5
PEUGEOT CITROEN ARGENTINA SA 30-50474453-8
PIATTI S.A. 30-70990804-5
PIXER S.A 30-71237796-4
PLASCAR ARGENTINA S.A. 30-66318237-0
PLASTAR BUENOS AIRES S.A. 30-65704776-3
PLASTIC OMNIUM S.A. 33-68843191-9
PLASTICOS  INTISSAR S.A. 30-68810427-7
PLASTICOS ARENALES S.R.L. 30-57363295-4
PLAZA LOGÍSTICA TORTUGAS S.R.L. 30-68246488-3
PLAZA LOGÍSTICA TORTUGAS S.R.L. 30-68246488-3
PLAZA LOGÍSTICA TORTUGAS S.R.L. 30-68246488-3
POLISUR S.A. 30-56025419-5
POLITUB S.R.L. 30-70878627-2
POLYFILM S.R.L. 30-60139944-6
POLYKIM SRL 30-71097158-3
PORFENC SRL 30-69801701-1
PREZ  S.A. 30-69541292-0
PRO NOVELTIES  S.A. 30-70731790-2
PROBO S.R.L. 30-70948519-5
PROCHEM BIO S.A. 30-71021819-2
PRODICOS S.A. (ALFAPARF) 33-70707998-9
PRODUCTOS LIPO S.A 30-51901437-4
PROMECIO S.R.L. 30-70743974-9
PROMS S.A. 30-62817349-0
PRONEVIA S.A. 30-70973783-6
PROPULSORA PATAGÓNICA S.A. 30-51979179-6
PROTEUS SA 30-71376070-2
PROVSER S.R.L 30-66711081-1
PRUSSA COLOR SA 30-70970716-3
PUBLILEGO S.R.L. 30-71421239-3
PUERTO SECO Y LOGISTICA CHIVILCOY S.A. 30-71003195-5
PUYELA BÁRBARA 27-27742852-6
QUE RICO S.A 30-70794805-8
QUESOS TRELAU S.A. 30-70989529-6
QUICKFOOD S.A. 30-50413188-9
QUIMICA FAR SRL 30-70742150-5
QUIMICA JP S.R.L. 30-71127808-3
QUIMICOS ESSIOD S.A. 30-60201135-2
RADAR S.A - ACEITES DE LANGUEYU 30-61846388-1
RAUSCH ROBERTO 20-10927837-9
RECICAN S.R.L. 30-71061509-4
RECICLADOS MAR DEL PLATA S.A. 30-71237414-0
RECICLAR SA 30-67784994-7
RECOVERING S.A. 30-69074244-2
REFRAMAC ARG. INGENIERÍA S.A. 30-71104078-8
REMAIN S.R.L. 30-71120195-1
REYDEL AUTOMOTIVE ARGENTINA S.A. 30-71462535-3
RICARDO ALMAR E HIJOS S.A 30-50186312-9
RICCA GONZALO 20-30683350-3
RIZZUTI CINTIA 27-28276950-1
ROLANPLAST S.A. 30-61355374-2
ROLL PAPER S.R.L.
ROMAN CONTRUCCIONES 23-21715208-9
ROSARIO PROJECT S.A. 30-70711949-3
ROYAL GROUP TECHNOLOGIES DEL SUR S.A. 30-67782080-9
RUYBAL HUGO "CASA DEL BULÓN" 20-10177175-0
RYMAR 20-24505572-3

S.A. MIGUEL CAMPODONICO LTDA. 33-52780130-9
S.I.FIMPEX S.R.L 30-69838873-7
S.I.FIMPEX SRL 30-69838873-7
S.R. ALUMINIO S.R.L. 30-70935272-1
SABORES DE CAÑUELAS SRL 30-71216213-5
SACCO ALICIA 27-24276122-2
SALVATORE MARIANA 27-03754137-6
SANCOR COOPERATIVAS UNIDAS LIMITADA 30-50167764-3
SANTA FAZ S.A. 30-71043924-5
SANTIANES MIGUEL A. 23-07644300-9
SANYO COLOR SA 30-55176415-6
SCHELOVER NESTOR 20-16548603-0
SCHONFELDT RUTH E. DE JACOBSEN (PLASTICOS SCHONFELDT) 27-01145444-0
SCLU S.A. 33-70997546-9
SEBRE SRL 30-60282761-1
SEÑALIZACIONES VIALES S.R.L 30-70911577-0
SERGIO ENRIQUE LAGRENADE 20-17332800-2
SERIN S.A. 33-62249483-9
SERVIACERO (GRUPO TECHINT) 30-51688824-1
SEWTECH ARGENTINA S.R.L. 30-71446974-2
SICROMAQ SA 30-69733208-8
SIDERAR SAIC 30-51688824-1
SIDERCROM S.A. (GRUPO TECHINT) 30-51688824-1
SIERRA AZUL SRL 30-70962938-3
SIGDOPACK ARGENTINA S.A. 30-70940478-0
SINTERMETAL S.A:I.C. 30-56166680-2
SIPEA AMERICANA S.R.L. 33-70992055-9
SMART COMPOSITE PARTS S.A. 20-25154596-1
SOL EMPRENDIMIENTOS S.A. 30-71043708-0
SOLUCIONES VIDRIADAS S.A. 33-70792955-9
STEEL PLASTIC S.A. 30-58373103-9
STELZER Y CAPURRO 30-60215206-1
SUCESIÓN DE CRUZ RICARDO ALBERTO 20-08371260-1
SUCESORES DE M: CAMMIO 30-62949321-9
SUPERCARNE S.A 30-65784989-4
SUPERMERCADOS TOLEDO S.A. 30-55149749-2
SUPREMACÍA MARINA S.A 30-71094595-7
SUR FRIO 30-70951175-7
SVEGLIATTI CONRADO 20-10247428-8
SYFANIC S.R.L 30-71014844-5
T.A. PLASTIC S.A. 33-69629963-9
TAI PAN MALTING 30-70997072-7
TALLERES GRAFICOS MORALES E HIJOS S.A.C.I.F. E I. 30-50022966-3
TAMBURRI INGENIERÍA 20-28276084-4
TAPAMAR SA 33-68554392-2
TAXONERA S.A 33-50511080-9
TECNOCROM S.A. 33-50364615-9
TECNOENGORDE S.R.L. 30-71219789-3
TECNO-ESPUMAS S.A. 30-71406348-7
TECNOFOMS S.A. 20-26257854-3
TECNORAM S.A. 30-71112102-8
TECNOREPARACIONES 30-70947233-6
TECNOSPORT LATINOAMERICANA SA 30-71090405-3
TECNOVAX S.A. 30-70843000-1
TELECOM ARG. S.A. 30-63945373-8
TEND S.R.L. 33-68551508-9
TENOAR SA 30-65474789-6
TERISOL S.R.L. 30-70864606-3
TERMAL SOLUTION S.A. 30-70945140-1
TERRAMARE S.A 30-70992916-6
TEX FABRIC S.A. (I) 30-68712006-6
TEX FABRIC S.A. (II) 30-68712006-6
TEXAMERI S.A. 30-62116101-2
TEXTIL AWAX SA 30-71043459-6
TÍA MARUCA ARGENTINA S.A. 30-70733042-9
TIA MARUCA SA 30-70733042-9
TIGRE ARGENTINA S.A. 30-64970578-6
TOFO SA 30-70807072-2
TORRES CONSTRUCCIONES 27-20017939-6
TRANSCOLOR S.A. 30-63769533-5
TRANSDIS LOGISTICA 30-71211396-7
TRANSFORMERS MARKETING COMPANY SUDAMERICANA SA 30-71490360-4
TRANSPORTE CATALINA 30-70961531-5
TRANSPORTE GLF 20-13100627-7
TRANSPORTE LENTINI 33-70929134-9
TRANSPORTE TREENKNER SRL 30-71044280-7
TRANSRAM SA 30-71178377-2
TRES LUNAS SRL 30-71460369-4
TRIAR SA ARMELLINI NORBERTO 30-70876065-6
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TSIL S.A. 30-69345759-9
TUBAPLAS S.A. 30-70865197-0
UNIFRIO S.A 30-69575327-2
UNILEVER DE ARGENTINA 30-50109269-6
VALLORANI LEONARDO 20-93617302-1
VESUVIUS VEAR S.A. 30-64288185-6
VF JEANSWEAR 30-59468004-5
VIAFER S.R.L 30-69146770-4
VILLATELA Y VALS S.A. 30-58689486-9
VIÑUELA Y CIA. S.C.A. 30-52917831-6
VIOMAR SAIC 30-59338950-9
VISUAR SA 30-65553446-2
VM SERVICIOS DE PINTURAS SRL 30-71015995-1
WELDING ALLOOYS S.A. 30-70760723-4
WORKING WITH SOLUTIONS S. R. L. 23-04661128-4
ZAMPA E. 23-10254894-9
ZANELLA MARE S.A 30-65220696-0
ZAPATA HERMANOS SERVICIOS INDUSTRIALES SA 33-71001354-9

C.C. 14.072

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución N° 795

La Plata, 13 de octubre de 2016.

VISTO el expediente Nº 2402-243/16 mediante el cual se gestiona efectuar un llama-
do a Licitación Pública para la realización de la obra: “Refacciones y Mantenimiento
Edificio Calle 3 Nº 1630 - Ente Regulador de la V.T.V.”, en la localidad y partido de La
Plata, y 

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Provincial de Arquitectura ha elaborado la documentación técnica y
la Dirección de Compras y Contrataciones ha confeccionado la documentación legal, que
regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto
oficial, que responde a las normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto
N° 1.562/85 y normas complementarias y Resolución Nº 18/16);

Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de pesos seis millones dos-
cientos veintitrés mil setecientos dieciséis con setenta y cuatro centavos ($
6.223.716,74), a la que agregándole la suma de pesos sesenta y dos mil doscientos trein-
ta y siete con diecisiete centavos ($ 62.237,17) para pago de proyecto, dirección e ins-
pección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos ciento ochenta y seis mil setecien-
tos once con cincuenta centavos ($ 186.711,50) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos sesenta y dos
mil doscientos treinta y siete con diecisiete centavos ($ 62.237,17) para embellecimiento
(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos seis millones quinientos treinta y cua-
tro mil novecientos dos con cincuenta y ocho centavos  ($ 6.534.902,58), con un plazo
de ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos; 

Que en el marco del artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el artículo 2.1.5 del Pliego de
Bases y Condiciones Legales Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo finan-
ciero equivalente al treinta por ciento (30%) del monto contractual, previa constitución de
garantía a satisfacción de este Ministerio;

Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que a fojas 183 la Dirección de Presupuesto agrega planilla de asignación presu-

puestaria;
Que a fojas 261 el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su compe-

tencia sin formular objeciones; 
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artí-

culos 9° y 13 de la Ley de Obras Públicas N° 6.021 y su reglamentación, y el artículo 21
de la Ley Nº 14.803;  

Por ello,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección
Provincial de Arquitectura y la documentación legal confeccionada por la Dirección de
Compras y Contrataciones para el llamado y ejecución de la obra: “Refacciones y
Mantenimiento Edificio Calle 3 Nº 1630 - Ente Regulador de la V.T.V.”, en la localidad y
partido de La Plata, cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de pesos seis millones
doscientos veintitrés mil setecientos dieciséis con setenta y cuatro centavos ($
6.223.716,74), a la que agregándole la suma de pesos sesenta y dos mil doscientos trein-
ta y siete con diecisiete centavos ($ 62.237,17) para pago de proyecto, dirección e ins-
pección (artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de pesos ciento ochenta y seis mil setecien-
tos once con cincuenta centavos ($ 186.711,50) para la reserva establecida en la Ley Nº
14.052, modificatoria del artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de pesos sesenta y dos
mil doscientos treinta y siete con diecisiete centavos ($ 62.237,17) para embellecimiento

(artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de pesos seis millones quinientos treinta y cua-
tro mil novecientos dos con cincuenta y ocho centavos  ($ 6.534.902,58), con un plazo
de ejecución de doscientos cuarenta (240) días corridos, que agregada en copia como
Anexo Único, que consta de doscientas cuarenta y siete (247) fojas, forma parte inte-
grante de la presente.

ARTÍCULO 2°. Autorizar a la Dirección de Compras y Contrataciones para que de
conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el artículo 1º, proceda
a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de referencia,
debiendo publicar los avisos respectivos con una anticipación de quince (15) días hábi-
les y por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial, por un (1) día en diarios
locales y regionales y hasta la fecha de apertura en la página Web de la Provincia de
Buenos Aires, conforme lo establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3.698/07.

ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguien-
te imputación: Presupuesto 2016 - Ley N° 14.807 - PRG 9 - SUBP 2 - PRY 7916 - FIN 1
- FUN 3 – F.F 11 - PPAL 4 - SP 2 – PAR 1 – U.G 675.

ARTÍCULO 4°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anti-
cipo financiero del treinta por ciento (30%) del monto del Contrato, conforme lo estable-
cido en el artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares.

ARTÍCULO 5°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de 30 días
hábiles para producir el informe que establece el artículo 22 de la Ley N° 6.021, y que de
surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a partir del día siguiente de ven-
cido el plazo para formularlas que establece el artículo 2º, apartado 12, de la Resolución
N° 114/80.

ARTÍCULO 6°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a
Daniela Julieta GASTAÑAGA (D.N.I. 34.887.986), Carlos Santiago MAYANS (D.N.I.
33.862.858) y María Noel FERRER (D.N.I. 34.173.926), que intervendrán sólo y especial-
mente en el proceso licitatorio correspondiente a la Licitación Pública citada en el artícu-
lo 1°.

ARTÍCULO 7°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en
cumplimiento de su Acordada de fecha 8 de mayo de 1961.

ARTÍCULO 8°. Registrar, comunicar y girar a la Dirección de Compras y
Contrataciones. Cumplido, archivar.

Edgardo David Cenzón
Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos

C.C. 14.063

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE JUSTICIA
DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA PROVINCIAL
PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
Resolución N° 644

La Plata, 11 de octubre de 2016.

VISTO el presente expediente Nº 21.100-175.496/16 y su agregado 21.100-
175.497/16, y

CONSIDERANDO:
Que la empresa “MIRADOR SEGURIDAD S.R.L.”, solicita su habilitación como pres-

tadora de Servicios de Seguridad Privada;
Que de la documentación agregada surge que se encuentran cumplidos los recau-

dos legales previstos en la Ley 12.297;
Que la Asesoría Letrada de Policía ha tomado intervención en el ámbito de su com-

petencia; 
Que en dicho contexto, corresponde otorgar la habilitación solicitada por la empresa

“MIRADOR SEGURIDAD S.R.L.”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artí-

culos 1º, 9º y 19 de la Ley Nº 13.757 y modificatorias, artÍculo 43 inciso “a” de la Ley Nº
12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA RESOLUCIÓN 122/16 EL
DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGU-

RIDAD PRIVADA, RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. Proceder a la habilitación definitiva en el ámbito de la Provincia de
Buenos Aires de la empresa denominada “MIRADOR SEGURIDAD S.R.L.” como
Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, cuya responsabilidad comercial recae en
la mencionada sociedad, con sede en la calle 14 de Julio Nº 139 de la localidad de
Temperley,  Partido de Lomas de Zamora.

ARTÍCULO 2º. Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad a la señora Josefa
Margarita Martínez, titular del D.N.I. Nº 5.152.906.

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial.
Cumplido, archivar.

Alberto Greco
Director Provincial

C.C. 14.113
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